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Bogotá D.C.  
          
          

Señora coronel 
RUBBY SHIRLEY AGUILAR VILLANUEVA 

Directora Dirección de Educación Policial 

 diepo.jefat@policia.gov.co 

  
Asunto: Remisión evaluación índice anticorrupción 

  

Respetada coronel. 

Según el literal f. Emisión de concepto, numeral 4. Metodología de evaluación de la 
Circular No.0003 del 07 de octubre de 2024, me permito remitir el archivo en Excel 
en los cuales se detallan los resultados de la medición del índice anticorrupción de 
la Dirección de Educación Policial, la cual arrojo los siguientes resultados: 

CONCEPTO 
TOTAL, ÍTEM 
EVALUADOS  

RESULTADO  

RIESGO POLÍTICO 16 23 

PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 6 21 

TALENTO HUMANO  19 39 

ADQUISICIONES 28 43 

TOTAL   75 126 

TOTAL, GENERAL POR LOS 4 CONCEPTOS  32 

  

* Evaluación realizada por el asesor de defensa Harold Hernán Mena Ossa de la 
Oficina de Control Interno Sectorial del Ministerio de Defensa Nacional. 

De acuerdo con lo anterior, atentamente, me permito solicitar en los cinco (5) días 
siguientes al recibo de la evaluación, se emita una comunicación donde se validen 
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los resultados de la medición, la cual debe ser suscrita por quien haga las veces de 
validador en su entidad y adjuntando un plan de acción para mejorar el puntaje 
global y los puntajes específicos. 

 

 

Cordialmente, 

 

PEDRO PABLO SALGUERO LIZARAZO  
Jefe Oficina De Control Interno Sectorial 
 

Anexos: [Archivo en Excel] 

Elaboró: Oscar Iván Barbosa Linares 

Serie: Informes/ Informes De Seguimiento Y Evaluación  



Riesgo político

		POLITICAL RISK



		No.		PREGUNTA		Dirección de Educación Policial				Subindicador		100		75		50		25		0		Notas de los subindicadores		Política que cumple		Documentos - Soporte		JUSTIFICACIÓN		CALIFICACIÓN 

		5		P4. ¿Tienen las instituciones de defensa y seguridad una política, o evidencia, de apertura hacia las organizaciones de la sociedad civil (OSC) cuando abordan cuestiones de corrupción? 		x		4A		Política de apertura		Existe una política que requiere que las instituciones de defensa y seguridad estén abiertas a las OSC y el establecimiento de mecanismos con ese fin (por ejemplo, consulta e intercambio de información).				Existe una política que exige que las instituciones de defensa y seguridad estén abiertas a las OSC. Sin embargo, no hay ninguna mención explícita de cómo hacerlo.				No existe ninguna política formal o informal que requiera apertura hacia las OSC en el sector de defensa.		La Dirección de Educación Policial, en atención a los lineamientos enmarcados en la Ley, debe rendir cuentas una vez al año, esta se debe realizar durante el primer trimestre de cada vigencia, por lo cual se cumplen los parámetros establecidos por la Policía Nacional, mediante la Directiva Administrativa Transitoria - DAT Nro. 021 del 04/025/2024, el procedimiento para realizar la rendición de cuentas 1DE-PR-0023 en la Suite Visión empresarial, de lo anterior se anexa link donde se encontrará acta e informe de la rendición de cuentas realizada en el 2024, y que corresponde a la  vigencia 2023, con la participación de la ciudadanía, veedurías, representantes de la comunidad académica, entre otros, donde la puede expresar abiertamente su opinión, sus solicitudes, quejas y reclamos.		1DE-PR-0023 Rendición de cuentas La Dirección  de Educación Policial, en atención a los lineamientos enmarcados en la Ley, debe rendir cuentas una vez al año, esta se debe realizar durante el primer trimestre de cada vigencia, por lo se  cumplen los parametros establecidos por la policia nacional son la DAT 021 del 04/025/2024, prodedimiento para realizar la rendición de cuentas 1DE-PR-0023 como se evidencia en la Suite Visión empresarial, de lo anterior se anexa link donde se encontrara acta e informe de la rendición de cuentas realizada durante el 2024 de la vigencia 2023 y los participantes de la misma  donde la ciudadania puede expresar abiertamente su opinion.		https://ponalco-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/diepo_plane-mej_policia_gov_co/EYIrrS2dvW5DgwzF3_r_zZgBQifhZ8oFXpKTgCKhdY71eg?e=SRbcqn		Teniendo en cuenta que la pregunta es específica sobra la existencia de una política, es necesario relacionar la política de relación con el ciudadano para esta respuesta.		0


																								DAT 021 DIPON OFPLA Parámetros para el desarrollo de la audiencia pública de la rendición de cuentas de la Policía nacional"		https://ponalco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/diepo_plane-mej_policia_gov_co/ERfzt-j0SAFDi2pBSPXFeWgB-lniCAtKUPhDOi45AqQGGw?e=MVDRvm

																								RESOLUCIÓN NÚMERO 03774 DEL 18 NOV 2022, “Por la cual se reglamenta el Sistema de Garantías para la Formulación, Consulta y Seguimiento Ciudadano y se dictan unas disposiciones” la cual en sus artículos 1, 2 y 3 nos da a conocer su objetivo, alcance, destinatario y definición. 

Por otra parte, en el capítulo 2 Formulación, Consulta Y Seguimiento en línea, podemos evidenciar en el ArtÍculo 4 la definición del SIPQRS. 		https://ponalco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/diepo_plane-mej_policia_gov_co/ET6VRIYQT3hLqyfOJZ4vGMkBmonBdoY57Pdsexrs7OG1nA?e=8eBgw1

						x																		Informe rendición de cuentas 2023.		https://ponalco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/diepo_plane-mej_policia_gov_co/ERblHTXZk5tBlzIDIVaT1ZABzydj1U6hfiNBVA_4PNsp3Q?e=7gdjJt

																								Acta de rendición de cuentas  2023. AE-2024-000728-DIEPO		https://correopoliciagov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/martha_gallego1092_correo_policia_gov_co/EfePDm7x7fxHutoHmv8BNAkB3hDC0rW5dff9EYw3fl8UyA?e=htNFyi

																								soporte de las acciones correctivas en la suite visión empresarial		soporte sve.docx

								4C		 Práctica de apertura		Las instituciones de defensa y seguridad han trabajado específicamente con las OSC en temas de corrupción de manera regular y/o en profundidad. Esto incluye no sólo a funcionarios como jefe de control interno, jefe de relaciones públicas (comunicaciones estratégicas), sino también a los representantes militares.		 Las instituciones de defensa y seguridad están abiertas a las OSC, pero rara vez o de manera superficial han trabajado en cuestiones de corrupción. Los militares no interactúan con las OSC en cuestiones de corrupción.		Las instituciones de defensa y seguridad están buscando (o están comenzando a buscar) la participación de una variedad de OSC, pero no en temas de corrupción.		Se ha considerado la posibilidad de involucrar a las OSC y es posible que se hayan celebrado reuniones con el sector de defensa, pero tienden a realizarse con OSC que apoyan mucho al gobierno o están financiadas explícitamente por él. O bien, la actividad de las OSC es extremadamente mínima en esta área, y las instituciones de defensa y seguridad rara vez participan por este motivo.		No hay compromiso entre el sector de defensa y las OSC, y/o se niegan las solicitudes de las OSC para trabajar con el sector de defensa.				Por parte de la Inspección General existe la política de servicio al ciudadano tiene como propósito garantizar el acceso efectivo, oportuno y de calidad de los ciudadanos a sus derechos en todos los escenarios de relacionamiento con el Estado. Esto se logra garantizando la entrega de información clara, la optimización de procesos, la atención personalizada y la medición continua de la satisfacción ciudadana. SOPORTE DIEPO GS-2024-004027-DIEPO		4. GS-2024-004027-DIEPO orden realización mesas de diálogo.pdf		Existe la política de servicio al ciudadano y hay compromiso entre la Policía Nacional y la ciudadanía para combatir los actos de corrupción.		100


																								Acta 001159 DIEPO ASJUD 2.4 Que trata de la socialización de la carta del trato digno al ciudadano al personal uniformado y no uniformado de la DIEPO.		1. Aca 001159 DIEPO ASJUD 2.4 12062024 Socialización trato digno.pdf

																								Acta No. 025 UNDES -OAC 2.25 Que trata de la socialización y difusión del a Resolución 04180 del 09122022 "Por la cual se crea el manual de atención y servicio al ciudadano, al personal que integra la DIEPO.		ACTA No. 025 DE SOCIALIZACION MANUAL DE ATENCION AL CIUDADANO.pdf

																								Acta No. 0012- UNDES OAC 2.24 Que trata de la charla brindada al personal de la Dirección de la Educación policial sobre "mesas de diálogo y política de servciio ciudadano" por parte del personal responsable de atención al ciudadano.		2. ACTA 0012 MESAS DE DIALOGO POLITICA SERVICIO AL CIUDADANO.pdf

		6																						Encuestas mesa de diálogos política servicio al ciudadano 12/03/2024		3. ENCUESTAS MESAS DE DIALOGOS POLITICA SERVICIO AL CIUDADANO.pdf

				P8. ¿Existen instituciones independientes, con buenos recursos y efectivas, dentro de defensa y seguridad, encargadas de generar integridad y contrarrestar la corrupción?				8A		Mandato y recursos		Hay unidades identificables de cumplimiento y ética dentro de la defensa y la seguridad que tienen el mandato de manejar la integridad y la corrupción en la defensa, y cuentan con el personal y los fondos adecuados.		Hay unidades identificables de cumplimiento y ética dentro de la defensa y la seguridad que tienen el mandato de manejar la integridad y la corrupción en la defensa, pero existen algunas debilidades en la dotación de personal, la financiación, o en la experiencia.		Existen unidades de cumplimiento y ética en el sector de la defensa. Pero existen grandes deficiencias tanto en la dotación de personal como en la financiación, y la experiencia o su mandato no están claros.		No hay evidencia de tales unidades, pero sí de que el país está haciendo esfuerzos proactivos para establecerlas.		No existen unidades de cumplimiento o ética ni ningún esfuerzo para establecerlas.		Nota 1: Estas instituciones también podrían ser unidades de auditoría interna y/o externa, o agencias anticorrupción si su mandato se extiende a instituciones de defensa. Nota 2: Dondequiera que estén ubicadas las instituciones, deben tener un mandato para colaborar con las instituciones de defensa y realmente utilizar ese mandato. Entonces, si hay una unidad en otro departamento, buscaríamos evidencia de que tiene el mandato de involucrar a las instituciones de defensa y ha ejercido ese mandato.		1DE-GU-0007 Guía técnica para la gestión integral del riesgo		1. 1DE-GU-0007 GUÍA TÉCNICA POLICIAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO.pdf		La pregunta está dirigida a si existe un área o dependencia encargada del manejo de integridad y corrupción y que tenga asignados los recursos necesarios para su operación		0

		10				x																		Resolución 2572 del 15 del agosto 2023 Por la cual se expide de Política de integridad Policial.		1. Resolucion 2572 de 15-08-2023 - Por la cual se expide la Politica de Integridad Policial_.pdf

																								Acta 001176 DIEPO-ASJUD 2.25 Que trata del comité local de integridad policial, en cumplimiento a la Resolución 2572 del 15082023 Por medio de la cual se expide la política de integridad.		2. Acta AE-2024-001176-DIEPO 29042024 Comité local de integridad.pdf

																								Acta No. 001955 DIEPO - ASJUD 2.25 Qué trata del comité local de integridad policial, en cumpllimiento a la Resolución 2572 del 15/08/2023, "Por medio del cual se expide la políticca de integirdad policail"		3. Acta AE-2024-001955 DIEPO del 24092024 tercer comite de integridad Policial.pdf

		11				x		8B		Independencia		Las instituciones/unidades no están en la cadena de mando de las instituciones de defensa y seguridad que supervisan. Dependen directamente de un miembro de alto rango del Ministerio de Defensa (por ejemplo, Jefe de Estado Mayor).				Las instituciones/unidades pueden estar en la cadena de mando de las instituciones de defensa y seguridad que supervisan. Sin embargo, estas instituciones no pueden cerrarlas.				Las instituciones/unidades están bajo control político o se utilizan indebidamente. El trabajo de las instituciones puede verse interrumpido por otras instituciones de defensa y seguridad.		Si un país no tiene estas instituciones o unidades, este subindicador debe marcarseNo aplicable.		La dirección de educación policial depende orgánicamente de la Subdirección General de la Policía Nacional, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 113 del 25/01/2022.		Estructura organica https://www.policia.gov.co/quienes-somos#:~:text=El%20cuerpo%20de%20Polic%C3%ADa%20Nacional,tercero%20a%20la%20Polic%C3%ADa%20Judicial		La pregunta hace referencia a que la dependencia encargada del manejo de integridad y corrupción cuenta con independencia		0

								8C		Eficacia		El personal de las unidades comprende los riesgos de corrupción específicos de sus unidades. Son capaces de abordar los riesgos de forma independiente y garantizar que otros departamentos o unidades manejen los riesgos de manera adecuada. Las acciones para manejar los riesgos pueden incluir capacitación, supervisión o recomendaciones de políticas.		 El personal de las unidades comprende los riesgos de corrupción específicos de sus instituciones y puede abordar algunos riesgos de forma independiente. Pero no pueden garantizar que otros departamentos aborden los riesgos de manera adecuada.		El personal de las unidades comprende los riesgos de corrupción específicos de sus instituciones, pero no son capaces de abordarlos apropiada o adecuadamente, ya sea a través de su propio trabajo o persuadiendo a otros.		 El personal de las unidades comprende los riesgos de corrupción específicos de sus unidades, pero no prepara un plan de acción eficaz con medidas de mitigación adecuadas que aborden los riesgos.		Estas instituciones o unidades ni siquiera son conscientes de los riesgos de corrupción dentro de su institución.		El personal de las unidades comprende los riesgos de corrupción específicos de sus unidades. Son capaces de abordar los riesgos de forma independiente y garantizar que otros departamentos o unidades manejen los riesgos de manera adecuada. Las acciones para manejar los riesgos pueden incluir capacitación, supervisión o recomendaciones de políticas.		En la Dirección de Educación Policial contamos con 2 riesgos misionales de la unidad, así mismo, contamos con riesgos institucionales y masivos por procesos los cuales son desplegados a esta dirección. Tenemos 01 riesgo de corrupción el cual está a cargo de la Inspección General y Responsabilidad Profesional, de lo cual de manera anual se envía a esa oficina asesora el análisis de contexto relacionado a hechos de corrupción de las actividades que posiblemente se puedan presentar en la Dirección de Educación Policial y sus unidades desconcentradas.
1DE-GU-0007 Guía Técnica policial par ala gestión integral del riesgo
AE-2024-000150-DIEPO
En atención a la GUÍA TÉCNICA POLICIAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO de código 1DE-GU-0007 y dando alcance a la fase IV MEDICIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA GESTIÓN, su objetivo es determinar el nivel de efectividad de la gestión realizada, es decir, si las actividades ejecutadas en las fases anteriores han dado los resultados que se esperan, de acuerdo a lo anterior, se realiza un informe de gestión integral de riesgos de manera trimestral y anual con el fin de evaluar el comportamiento de cada uno de los riesgos masificados a esta Dirección, el presente informe se realiza en el sistema de información "Suite Visión Empresarial" y es revisado y  aprobado por el dueño del proceso.
AE-2024-000150-DIEPO del 03/01/2024  Gestor de riesgo de la DIEPO don el fin de dar a conocer información con la gestión del riesgo		Guia técnica gestión integral del riesgo https://correopoliciagov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/martha_gallego1092_correo_policia_gov_co/ES1rS0myat5LpyeWWXisUpMBd9iYoqN705qptI8kDfcztQ?e=7SLo0H		No se adjuntó evidencia sobre la comprensión y abordaje de los riesgos de corrupción de forma independiente		0


		12				x

				P10. ¿Existen evaluaciones periódicas de las áreas de mayor riesgo de corrupción para el personal del ministerio y de las fuerzas armadas, y se utilizan estos resultados como insumos para la política anticorrupción?		x		10A		Evaluaciones de riesgos		Los riesgos de corrupción están claramente identificados. Los departamentos individuales llevan a cabo sus propias evaluaciones de riesgos en un proceso que refleja una cultura de evaluación de riesgos de corrupción.		Los riesgos de corrupción están claramente identificados, pero las evaluaciones de riesgos se llevan a cabo en el ministerio o las fuerzas armadas como un todo, en vez de centrarse en departamentos o unidades específicas.		Ha habido una evaluación parcial de los riesgos de corrupción, pero no articula claramente los riesgos para el ministerio o las fuerzas armadas.		Existe cierta conciencia sobre las áreas de riesgo, pero no se ha realizado una evaluación de riesgos oficial para el ministerio o las fuerzas armadas en su conjunto, o dentro de los departamentos individuales. Es posible que el gobierno haya encargado o participado en evaluaciones ad hoc realizadas por partes o agencias externas.		En los últimos 2 o 3 años no se ha encargado ni realizado ninguna evaluación específica del riesgo de corrupción en materia de defensa.		Los riesgos de corrupción están claramente identificados. Los departamentos individuales llevan a cabo sus propias evaluaciones de riesgos en un proceso que refleja una cultura de evaluación de riesgos de corrupción.		Actualmente la Inspección General y Responsabilidad Profesional cuenta con el riesgo institucional de corrupción denominado "RIN_1IP_INGER_001_Posibilidad de afectación reputacional, por acción u omisión a causa de situaciones de corrupción en la institución", el cual es desplegado a todas las unidades policiales, el riesgo antes mencionado fue asociado al procedimiento del Direccionamiento del Talento Humano teniendo en cuenta que como Dirección de Educación Policial le aportamos a dicho procedimiento. Así mismo, es importante resaltar, que mediante comunicación oficial GS-2024-014056-DIEPO se envió a la Inspección General de la Policía Nacional el análisis de contexto relacionado a hechos de corrupción, de las situaciones que posiblemente se puedan presentar en esta unidad, información que fue suministrada por el Grupo de Pensamiento Educativo Policial y la Vicerrectoría Académica de la Dirección de Educación Policial, esta información es el insumo para la creación del riesgo de corrupción para la vigencia 2025 el cual es actualizado por la Inspección General. 		https://correopoliciagov-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/martha_gallego1092_correo_policia_gov_co/Documents/Soporte%20normativo%20Riesgo%20Pol%C3%ADtico/P10%20Evaluaciones%20peri%C3%B3dicas%20riesgos%20de%20corrupci%C3%B3n/GS-2024-014056-DIEPO%20an%C3%A1lisis%20de%20contextos%20posibles%20hechos%20de%20corrupci%C3%B3n%20en%20educaci%C3%B3n.pdf?csf=1&web=1&e=yxEqWh 		No hubo acceso a los soportes anexados. Acceso denegado.		0


																										Anexo anális de corrupción https://correopoliciagov-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/martha_gallego1092_correo_policia_gov_co/Documents/Soporte%20normativo%20Riesgo%20Pol%C3%ADtico/P10%20Evaluaciones%20peri%C3%B3dicas%20riesgos%20de%20corrupci%C3%B3n/Anexo%20GS%202024%20014056%20DIEPO.pdf?csf=1&web=1&e=Du4lM9

		14				x		10B		Regularidad		Las evaluaciones de riesgos se realizan anualmente o con alta frecuencia.				Existe un cronograma para las evaluaciones de riesgos, pero se realizan menos de una vez al año.				No existe un cronograma regular para las evaluaciones de riesgos.		Las evaluaciones de riesgos se realizan anualmente o con alta frecuencia.		En atención a la GUÍA TÉCNICA POLICIAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO de código 1DE-GU-0007 y dando alcance a la fase IV MEDICIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA GESTIÓN, su objetivo es determinar el nivel de efectividad de la gestión realizada, es decir, si las actividades ejecutadas en las fases anteriores han dado los resultados que se esperan, de acuerdo a lo anterior, se realiza un informe de gestión integral de riesgos de manera trimestral y anual con el fin de evaluar el comportamiento de cada uno de los riesgos masificados a esta Dirección, el presente informe se realiza en el sistema de información "Suite Visión Empresarial" y es revisado y  aprobado por el dueño del proceso.				No se evidencia informe anual de evaluación de riesgos, conforme a la respuesta suministrada.		0


								10C		Aportes a la política anticorrupción		Los resultados de la evaluación de riesgos se utilizan para desarrollar y actualizar periódicamente la política anticorrupción y los planes de acción institucionales.				Los resultados de la evaluación de riesgos pueden usarse para desarrollar una política o plan de acción anticorrupción, pero no se utilizan para actualizar periódicamente ni la política ni la práctica anticorrupción.								Informe trimestre de gesión del riesgo		Informe trimestre de gestión del riesgo https://correopoliciagov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/martha_gallego1092_correo_policia_gov_co/ESCndGsLo8BJjPjoGo8doHsBGwdU2Xbv9mm3Ogx7_JWHUA?e=qcMbdz

																								Informe del segundo trimestre de gestión del riesgo		Informe segundo trimestre de gestión del riesgo https://correopoliciagov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/martha_gallego1092_correo_policia_gov_co/EcUD-LWpzeVLrP7gU6SFQ2oB18ga0pco0c2j-gyOHUx8Og?e=teLzaD

																								Informe tercer  trimestre de gesión del riesgo		Informe tercer trimestre https://correopoliciagov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/martha_gallego1092_correo_policia_gov_co/ESKy8-FHkUhOihE9Jto_U4gB5mFX9RnBu5EGCCc541opGg?e=FiMSqD

		15				x														Los resultados de la evaluación de riesgos no se utilizan para informar las políticas o prácticas anticorrupción.		 Si no se realizan evaluaciones de riesgos, este subindicador debe marcarseNo aplicable.		Los resultados de la evaluación de riesgos se utilizan para desarrollar y actualizar periódicamente la política anticorrupción y los planes de acción institucionales.
Los resultados de los informes de gestión del riesgo trimestrales y anuales son evidenciados en la Suite Visión Empresarial, los cuales deben ser analizados por el dueño del proceso para poder definir e interpretar el comportamiento de los riesgos, así como las acciones que se deben desarrollar para mejorar el resultado en cada periodo, en este caso, los informes del riesgo de corrupción pueden ser evidenciados por la Inspección General y Responsabilidad Profesional. 
Acta AE 2024-000137-DIEPO Evaluaciones de riesgos 		https://correopoliciagov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/martha_gallego1092_correo_policia_gov_co/EWS9YMCqvmpBo24TLOUAYHgB9wYOjQRsunCj4nvrpkCl4w?e=CtsP4i 

		16		P14. ¿Se hace público el presupuesto de defensa aprobado? En la práctica, ¿pueden los ciudadanos, la sociedad civil y los medios obtener información detallada sobre el presupuesto de defensa?

tc={B118519C-40B1-44B9-87FD-3A7E9A930027}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    En principio lo debe garantizar MDN, sin embargo todas las entidades deben demostrar que su presupuesto está público en pg web		x		14A		Publicación proactiva		 El presupuesto de defensa aprobado se publica proactivamente para el público en forma desglosada. Se acompaña de una explicación del presupuesto destinada a los expertos, así como de un resumen conciso y con un lenguaje claro para los no expertos.				 El presupuesto de defensa aprobado se publica proactivamente para el público en forma desglosada. Proporcionan alguna explicación presupuestaria pero es superficial.		El presupuesto de defensa aprobado se publica para el público en forma agregada con explicación presupuestaria limitada o nula.		El presupuesto de defensa aprobado no se hace público en absoluto.		 Si no se publica ningún presupuesto de defensa, este subindicador debe marcarseNo aplicable.		 El presupuesto de defensa aprobado se publica proactivamente para el público en forma desglosada. 		https://www.policia.gov.co/transparencia-acceso-informacion-publica		Se encuentra publicado el presupuesto de la Policía Nacional en la página web		75


		17				x		14B		Integralidad		La gran mayoría del presupuesto de defensa aprobado se divulga en su totalidad a los medios de comunicación y a los actores de la sociedad civil. Puede haber excepciones para áreas legítimamente sensibles, pero hay una supervisión clara y sólida del presupuesto completo por parte de las autoridades de control.				La mayoría de las áreas del presupuesto de defensa aprobado no se publican en detalle, pero aún hay evidencia de supervisión por parte de otras autoridades competentes. Ciertas áreas del presupuesto no se revelan, pero esto no se aclara ni se justifica públicamente.				La mayoría de las áreas del presupuesto de defensa aprobado no están disponibles públicamente.				101DE-PR-0023 Guía Rendición de Cuentas: La Dirección General de la Policía Nacional con el fin de hacer cumplir la Ley 1757 de 2015 y la Ley 2179 de 2021, emite unos lineamientos en el procedimiento 1DE-PR-0023, para realizar las diferentes etapas de la rendición de cuentas; etapas de aprestamiento, diseño y preparación, etapa de ejecución y la etapa de seguimiento, con el fin de reportar ante los diferentes actores de gestión realiza por esta Dirección. https://www.policia.gov.co/transparencia-acceso-informacion-publica		Guia rendición de cuentas https://correopoliciagov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/martha_gallego1092_correo_policia_gov_co/EXjgGuhRco9AnvpH2SJvIAYBUIJ5y5JfD13DobAXZYuhlQ?e=Gc9g6a		La pregunta hace relación a la posiblidad que de existan limitantes para la publicación del presupuesto.		0


		18				x		14C		Respuesta a solicitudes de información		La información solicitada por los ciudadanos, los medios de comunicación y la sociedad civil sobre el presupuesto de defensa se proporciona de manera oportuna, sin retrasos sistemáticos e injustificables. Hay pocos casos en los que la información se niega injustificadamente por razones de seguridad nacional.		 Se proporciona la información solicitada por los ciudadanos, los medios de comunicación y la sociedad civil sobre el presupuesto de defensa, pero puede haber retrasos injustificables. Hay pocos casos en los que la información se rechaza o se elimina indebidamente por razones de seguridad nacional.		 Se proporciona la información solicitada por los ciudadanos, los medios de comunicación y la sociedad civil sobre el presupuesto de defensa, pero puede haber retrasos ocasionales sin una justificación obvia. También puede haber pocas ocasiones en que se niegue de manera injustificada por razones de seguridad nacional.		Existe una falta grave y sistemática de divulgación de información. Esto puede ser en áreas específicas o la accesibilidad a la información solicitada puede variar según la identidad del individuo u organización que solicita la información.		Es extremadamente difícil o imposible obtener algún detalle sobre el presupuesto.				101DE-PR-0023 Guía Rendición de Cuentas: La Dirección General de la Policía Nacional con el fin de hacer cumplir la Ley 1757 de 2015 y la Ley 2179 de 2021, emite unos lineamientos en el procedimiento 1DE-PR-0023, para realizar las diferentes etapas de la rendición de cuentas; etapas de aprestamiento, diseño y preparación, etapa de ejecución y la etapa de seguimiento, con el fin de reportar ante los diferentes actores de gestión realiza por esta Dirección. https://www.policia.gov.co/transparencia-acceso-informacion-publica		Acta rendición de cuentas https://correopoliciagov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/martha_gallego1092_correo_policia_gov_co/EVxhKOG3EYRCjZmpVDXDAVoBq92pdTvCcHR7mn6gwU-KPw?e=f8lNfy		La pregunta se refiere a la consulta que realizan los ciudadanos sobre el presupuesto publicado por la entidad en la página web		0


		19		P15. ¿Se publican y examinan las fuentes de ingresos de defensa distintas de las asignaciones del gobierno central (por ejemplo, de la venta de equipos o la enajenación de activos)?		x		15A		Transparencia		Hay una publicación completa de todas las fuentes de ingresos, las cantidades recibidas y la asignación de estos ingresos.		Hay una publicación completa de todas las fuentes de ingresos y las cantidades recibidas, pero información inadecuada sobre la asignación de los ingresos.		Hay una publicación completa de las fuentes de ingresos, pero puede haber poca o ninguna información sobre los montos recibidos o la asignación de estos ingresos, o puede haber una publicación completa pero solo de fuentes de ingresos seleccionadas.		Sólo se publica selectivamente las fuentes de ingresos y no se publica información sobre los montos recibidos o la asignación de estos ingresos.		 No hay publicación de fuentes de financiamiento no gubernamentales, o la información que se publica se considera poco confiable.				La Dirección de Educación Policial percibe ingresos por conceptos conexos a la educación policial y por concepto de arrendamientos, los cuales se recaudan a través de la cuenta CUN del Tesoro Nacional.

Estas se publican en la rendición de cuentas de la Dirección de Educación Policial. Así mismo se indica que estos recursos son reasignados a la Unidad para respaldar la apropiación presupuestal de la entidad. 


11. 101DE-PR-0023 Guía Rendición de Cuentas: La Dirección General de la Policía Nacional con el fin de hacer cumplir la Ley 1757 de 2015 y la Ley 2179 de 2021, emite unos lineamientos en el procedimiento 1DE-PR-0023, para realizar las diferentes etapas de la rendición de cuentas; etapas de aprestamiento, diseño y preparación, etapa de ejecución y la etapa de seguimiento, con el fin de reportar ante los diferentes actores de gestión realiza por esta Dirección. https://www.policia.gov.co/transparencia-acceso-informacion-publica		 Guia rendición de cuentas https://correopoliciagov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/martha_gallego1092_correo_policia_gov_co/EXjgGuhRco9AnvpH2SJvIAYBUIJ5y5JfD13DobAXZYuhlQ?e=X0OO31		La pregunta hace referencia a la enajenación de activos y no a la rendición de cuentas		0


				P16. ¿Existe un proceso de auditoría interna eficaz para los gastos del Ministerio de Defensa (es decir, que sea, por ejemplo, transparente, realizado por personas debidamente capacitadas y sujeto a supervisión parlamentaria)?				16A		Actividad		La unidad de auditoría interna participa en revisiones continuas de los gastos del Ministerio de Defensa y tiene la flexibilidad de elaborar su propio programa de trabajo para el año. La experiencia del personal es apropiada (por ejemplo, hay una baja tasa de rotación de personal). Sus conclusiones son valoradas por el Ministro de Defensa.
		La unidad de auditoría interna participa en revisiones continuas de los gastos del Ministerio de Defensa, pero puede no tener flexibilidad para elaborar su propio programa de trabajo para el año. La experiencia del personal es generalmente apropiada y el Ministro de Defensa valora los hallazgos.		La unidad de auditoría interna participa en revisiones continuas de los gastos del Ministerio de Defensa, pero existen dudas sobre su eficacia. La experiencia del personal puede no ser adecuada o sus conclusiones pueden no ser valoradas por el ministro de Defensa.		La unidad de auditoría interna realiza revisiones irregulares y superficiales de los gastos del Ministerio de Defensa. Puede haber desviaciones periódicas de los procesos formalizados.		Hay poca o ninguna auditoría interna del gasto del Ministerio de Defensa.				La oficina de control interno de la PONAL a traves de la resolución 00894 Manual del sistema de control interno de la Policía Nacional, programa a la DIEPO "Dirección de educación policial en el plan anual de auditorias - http://polired/Institucion/NivelControl/OCINT/Informes/default.aspx    		GS-2024-000229-OCINT.pdf		La pregunta es específica a las auditorías que se realizan en el tema de gastos.		0


																								La oficina de control interno de la PONAL a traves de la resolución 00894 Manual del sistema de control interno de la Policía Nacional, programa a la DIEPO "Dirección de educación policial en el plan anual de auditorias -  		https://www.policia.gov.co/transparencia-acceso-informacion-publica

																								Como segunda linea de defensa en el MIPG la DIEPO realiza el subcomite de gestión y desempeño en cumplimiento a la resolución 1207 del 12/04/2023 "Por cual se actualiza el modelo integrado de planeación y gestión del desempeño de la Policía Nacional y los subcomites de gestión y desempeño". 		https://correopoliciagov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/martha_gallego1092_correo_policia_gov_co/EVYdkAhVzUlAgugLjkyS0s0Bt4ieLz0C04Ihcky1Oz0TtQ?e=vTotP6

																								Acta AE 2024-000813-DIEPO, Que trata del desarrollo del I Subcomite de gestión y desempeño de la Dirección de Educación policial  para la vigencia del año 2025		https://correopoliciagov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/martha_gallego1092_correo_policia_gov_co/EVyagMKdreJKmNWoWtOJY80BfEFfMMfeiDkMdgkXMpmOVA?e=hfpz0V

																								Acta AE 2024-001648-DIEPO, Que trata del desarrollo del III Subcomite de gestión y desempeño de la Dirección de Educación policial  para la vigencia del año 2024		https://correopoliciagov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/martha_gallego1092_correo_policia_gov_co/EdSceExI8rZHnb79o2vlcVYBOYnMcF7DdDeEw78Hio3Z5g?e=tXdlkJ

		20				x																		Acta AE 2024-000137-DIEPO Evaluaciones de riesgos 		2. AE-2024-000137-DIEPO Evaluaciones de riesgo anualm.pdf

		21				x		16B		Permitir la supervisión		La supervisión se produce para cuestiones sensibles o críticas. Los órganos de supervisión habilitados (por ejemplo, comités parlamentarios) reciben informes no redactados.		La supervisión se produce para cuestiones sensibles o críticas. Los órganos de supervisión habilitados (por ejemplo, comités parlamentarios) reciben informes que pueden contener algunas brechas de información o censuras, o están en forma resumida únicamente.		Es posible que no haya supervisión de cuestiones sensibles o críticas o que los órganos de supervisión (por ejemplo, comités parlamentarios) reciban informes que contienen algunas brechas de información o censuras, o que estén únicamente en forma resumida.		No hay supervisión de cuestiones sensibles o críticas y los órganos de supervisión habilitados (por ejemplo, comités parlamentarios) reciben informes únicamente en forma resumida.		No existe una supervisión que permita la función de auditoría interna del gasto del Ministerio de Defensa.		 Si no existe una auditoría interna del gasto del Ministerio de Defensa, este subindicador debe marcarseNo aplicable.		La oficina de control interno de la PONAL a traves de la resolución 00894 Manual del sistema de control interno de la Policía Nacional, programa a la DIEPO "Dirección de educación policial en el plan anual de auditorias - http://polired/Institucion/NivelControl/OCINT/Informes/default.aspx      		https://www.policia.gov.co/transparencia-acceso-informacion-publica    		La pregunta se refiere a la supervisión de las auditorías del tema de gastos		0


		22				x		16C		Escrutinio externo		Los informes de auditoría interna se publican de forma proactiva a los organismos de auditoría externa legítimos (por ejemplo, organizaciones anticorrupción). El proceso de auditoría interna está sujeto a revisiones periódicas y en profundidad por parte de los organismos de auditoría externa.		Los informes de auditoría interna se entregan de forma proactiva a organismos de auditoría externos legítimos (por ejemplo, una organización anticorrupción). El proceso de auditoría interna está sujeto a revisiones profundas, pero no necesariamente periódicas, por parte de auditores externos.		 Los informes de auditoría interna a veces se entregan a organismos de auditoría externos legítimos y el proceso de auditoría interna está sujeto a revisiones esporádicas o superficiales por parte de auditores externos.		Los informes de auditoría interna rara vez se entregan a órganos de auditoría externos legítimos. Cuando lo son, es sólo en forma resumida, y el proceso de auditoría interna rara vez está sujeto a revisiones por parte de auditores externos.		No existe un escrutinio externo de la función de auditoría interna del gasto del Ministerio de Defensa.		 Si no existe una auditoría interna del gasto del Ministerio de Defensa, este subindicador debe marcarseNo aplicable.		Publicación del presupuesto público		https://www.policia.gov.co/transparencia-acceso-informacion-publica    		La pregunta hace referencia a la publicación de los informes de auditoría interna de gastos		0


						x		16D		Resultados institucionales		El ministerio aborda periódicamente los hallazgos de las auditorías en sus prácticas.				El ministerio a veces aborda los hallazgos de las auditorías en sus prácticas, pero no con regularidad.				El ministerio no aborda los hallazgos de las auditorías en sus prácticas o solo incorpora cambios menores.		 Si no existe una auditoría interna del gasto del Ministerio de Defensa, este subindicador debe marcarseNo aplicable.		Por medio de la plataforma Suite Vision Empresarial de la Dirección de Educación Policial, en el modulo de mejoras se crean y cargan las acciones correctivas dejadas por la Oficina de control Interno de  la Policia Nacional y de la Contraloria General de la Republica, despues de recibir una auditoria, al cual se le debe realziar el tratamiento adecuado segun el procedimiento 1MC-PR-0007 procedimiento para la mejora continua.		1MC-PR-0007 PROCEDIMIENTO PARA LA MEJORA CONTINUA 1.doc		Se realiza la creación y seguimiento de acciones de mejora de las auditorías practicadas a través de la Suite VE		100


																										AC PARA MDN.xlsx

				P19. ¿Existen pruebas, por ejemplo a través de investigaciones de los medios o informes de procesamiento, de una penetración del crimen organizado en el sector de la defensa y la seguridad? En caso negativo, ¿hay evidencia de que el gobierno está alerta y preparado para este riesgo?		X		19B		Respuesta del gobierno		El gobierno es consciente de la posibilidad de que exista delincuencia organizada en el sector de defensa y seguridad, y está tomando medidas, o estaría en condiciones de tomar medidas rápidamente en caso de que se produjera una actividad delictiva organizada. Si existe la posibilidad de que se lleven a cabo acciones criminales organizadas, el tema se incluye en la política anticorrupción, y los líderes militares han reconocido públicamente el claro riesgo que existe en este tema.		 		El gobierno es consciente de la posibilidad de que exista crimen organizado en el sector de defensa y seguridad, pero sus acciones son poco claras o inconsistentes. Esta cuestión puede incluirse en la política anticorrupción, pero sólo de forma superficial. Los líderes militares no abordan públicamente esta cuestión específica.		 		El gobierno no está tratando activamente de abordar el problema, o sólo lo dice de labios para afuera.				Resolución 01675 del 21052021 Por la cual se expide el Manual de Seguridad Física de Instalaciones Policiales		https://correopoliciagov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/martha_gallego1092_correo_policia_gov_co/EekCbJ5R4EhMl6cEk8DMNIUBOom36qEVcabYKXObhDk6_g?e=zOBqoe		La pregunta hace alusión a la penetración del crímen organizado		100


																								Acta No. 0121 DIEPO-GUSEF 2.25 del 05/07/2024 Comité extraordinario de seguridad física de instalaciones 		https://correopoliciagov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/martha_gallego1092_correo_policia_gov_co/EXPbM59V6MRKrINraV8qUckBo64okurufKAhWZLLYBnfWQ?e=HP2AFr

																								Acta No. 0123 DIEPO-GUSEF 2.25 del 09/07/2024 Socialización Resolución 01675 del 21052021 se expide el Manual de seguridad física de instalaciones policiales, plan defensa de instalaciones y plan de emergencia y evacuación al personal del nivel ejecutivo y patrulleros de policía que conforman el grupo de seguridad de instalaciones.		https://correopoliciagov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/martha_gallego1092_correo_policia_gov_co/EVPk9kKPiE9Fl2Ybchp8C6MBo5jwXHgEIXKVdu89IU0icg?e=bEY5wt

																								Acta No. 0161 DIEPO-GUSEF 2.25 del 05/09/2024 Socialización Resolución 01675 del 21052021 se expide el Manual de seguridad física de instalaciones policiales, plan defensa de instalaciones y plan de emergencia y evacuación al personal del nivel ejecutivo y patrulleros de policía que conforman el grupo de seguridad de instalaciones.		https://correopoliciagov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/martha_gallego1092_correo_policia_gov_co/ERtvOGpH8BpGnBxRmJQyR6oB2wWaWAShl_T4776K0NjSXQ?e=RWVkGY

																								Acta No. 0168 DIEPO-GUSEF 2.25 del 05/09/2024 Socialización Resolución 01675 del 21052021 se expide el Manual de seguridad física de instalaciones policiales, plan defensa de instalaciones y plan de emergencia y evacuación al personal del nivel ejecutivo y patrulleros de policía que conforman el grupo de seguridad de instalaciones.		https://correopoliciagov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/martha_gallego1092_correo_policia_gov_co/EW5Xvt-AYbdJteXtCS26QR0BLLxXID44RdelY-3jzmxPSg?e=qYDjq6

																								Acta No. 0175 DIEPO-GUSEF 2.25 del 17/10/2024 Socialización capítulo III componente de control acceso de la Resolución 01675		https://correopoliciagov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/martha_gallego1092_correo_policia_gov_co/Eedm53-Ad8lMomEp1W6inc8BkXYCU0ykqtxODJrDgxCTdA?e=y0Kn06

																												Total ítems = 16		375

																														23.4375

																												TOTAL COMPONENTE RIESGO POLÍTICO 		23%
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Planeación y presupuesto

		FINANCIAL RISK



		No.		PREGUNTA		Dirección de Educación Policial		 		Subindicador		100		Notas de los subindicadores		Soporte-evidencia		ENLACES		CALIFICACIÓN 		JUSTIFICACIÓN

		1		P24. ¿Cuán efectivos son los controles sobre la enajenación de activos? ¿Es transparente la información sobre estas enajenaciones y el producto de su venta?		X		24A		Controles		Existe una política clara o un proceso regulatorio, y existe una unidad interna responsable de asesorar o supervisar los procedimientos, por ejemplo, auditoría interna. Existe un organismo de coordinación dentro del ministerio que es responsable de agregar la información sobre la disposición de estos activos en una base de datos. 		 		La Dirección de Educación Policial no enajena activos		Resolución 05456 del 29112019 Por la cual se actualiza el Índice de Información Clasificada y Reservada de la PONAL_		N.A.		N.A.

																Manual para la administración de lols recursos logisticos y financieros resolución 05884 del 27/12/2019		MANUAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS LOGÍSTICOS PONAL. VER3-RESOLUCIÓN 05884

																 		https://www.policia.gov.co/transparencia-acceso-informacion-publica 

																 		 

		2				X		24B		Transparencia del proceso de eliminación		Las enajenaciones previstas se conocen de antemano y se publican en el sitio web del ministerio, antes de que se haya identificado un comprador. Se publica información completa, incluyendo detalles específicos sobre los artículos que se venden (ubicación, calendario, tipo de artículo, etc.)		Si no existe un proceso formalizado para la enajenación de activos, este subindicador debe marcarseNo aplicable .		La Dirección de Educación Policial no enajena activos		 		N.A.		N.A.

																Manual para la administración de lols recursos logisticos y financieros resolución 05884 del 27/12/2019		MANUAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS LOGÍSTICOS PONAL. VER3-RESOLUCIÓN 05884

																 		https://www.policia.gov.co/transparencia-acceso-informacion-publica

																 		 

																 		 

		3				X		24C		Transparencia de los resultados financieros de las enajenaciones		Los resultados financieros de las enajenaciones están periódicamente disponibles públicamente y están desglosados.		Si no hay evidencia de enajenación de activos, este subindicador debe marcarseNo aplicable .		La Dirección de Educación Policial no enajena activos		 		N.A.		N.A.

																 		 

																modificación para la administración de los recursos logisticos y financieros resolución 01791 del 08/06/2021 		Resolución 01791 de 080621 Por la cual se modifica parcialmente el Manual para la Administración de los Recursos Logísticos

																 		https://www.policia.gov.co/transparencia-acceso-informacion-publica

		6		P30. ¿Son efectivos los mecanismos de acceso a la información del sector defensa?		X		30A		Marco legal		Existe legislación y directrices de implementación que estipulan claramente: 1) cómo el público puede acceder a la información de defensa; 2) qué información está y qué no está disponible 3) cómo se categoriza la información clasificada 4) cómo el público puede apelar esas decisiones 5) que existe un organismo externo activo, accesible, independiente y de apelación o revisión para revisar las decisiones de acceso a la información.		 		El componente normativo de la gestión documental, permite el préstamo, acceso y consulta de los activos de información, por medio de los canales institucionales, garantizando al cliente interno y externo el derecho de acceso a la información pública y una oportuna y eficaz respuesta a las peticiones o requerimientos:		 		100		Se puede evidenciar las dispocisiones internas y los lineamientos requeridos para el acceso a la información de la Policía Nacional.

																1.     Esquema de publicación de la información Policía Nacional:		https://www.policia.gov.co/esquema-publicacion-informacion-policia-nacional

																2.     Resolución 05456 del 29112019 “Por la cual se actualiza el Índice de Información Clasificada y Reservada de la PONAL”:		Resolución 05456 del 29112019 Por la cual se actualiza el Índice de Información Clasificada y Reservada de la PONAL_

																3.     Índice de Información clasificada y Reservada de la Dirección Nacional de Escuelas: (En proceso de revisión y publicación por parte de SEGEN, el índice de información de DIEPO)		https://www.policia.gov.co/contenido/indice-informacion-clasificada-reservada

																4.     Ficha de servicio: Préstamo, consulta y acceso a la información GUIA 1GD-GU-0011		1GD-GU-0011.docx

		7				X		30C		Eficacia		El público puede acceder a la información con regularidad, en un plazo razonable y en detalle.		Si no existe legislación o directrices de implementación que estipulen claramente el acceso a la información para el sector de defensa, este subindicador debe marcarse No aplicable.		LA RESOLUCIÓN NÚMERO 03774 DEL 18 NOV 2022, “Por la cual se reglamenta el Sistema de Garantías para la Formulación, Consulta y Seguimiento Ciudadano y se dictan unas disposiciones” la cual en sus artículos 1, 2 y 3 nos da a conocer su objetivo, alcance, destinatario y definición.		https://www.studocu.com/co/document/universidad-internacional-de-la-rioja-en-colombia/conceptualizacion-y-legislacion-de-la-seguridad-y-salud-en-el-trabajo/resolucion-03774-del-18-11-22/50022917		0
		
La pregunta hace referencia a la efectividad de los mecanismos de acceso a la información

																 		 

																Por otra parte, en el capítulo 2 Formulación, Consulta Y Seguimiento en línea, podemos evidenciar todo lo correspondiente a la definición del SIPQRS.		Link    Inicio - SIPQR2S



		12		P77. ¿Se publican datos completos sobre el gasto real en defensa durante la vigencia presupuestal?		X		77A		Publicación proactiva		Los detalles del gasto real en defensa y seguridad se publican proactivamente en forma desglosada. Se acompañan de una explicación destinada a expertos, así como de resúmenes concisos y con un lenguaje claro para no expertos.		 		La Dirección de Educación Policial , no tiene asignados reursos para gastostos reservados, por tal motivo esta pregunta NO APLICA		 		0
		La pregunta está enfocada en el gasto real no en gastos reservados

																 		 

		13				X		77B		Integralidad		La gran mayoría del gasto real en defensa se divulga en su totalidad. Puede haber excepciones para áreas legítimamente sensibles, pero hay una supervisión clara y sólida del presupuesto completo por parte de otras autoridades adecuadas.		Si no hay información disponible públicamente sobre el gasto real, este subindicador debe marcarse comoNo aplicable.		Durante la rendición de cuentas se habla sobre la parte presupuestal y de contratos por lo cual como se evidencia en el informe de rendición de cuentas de la Dirección de Educación policial en sus páginas 14 a la  27, nombramos todos y cada uno de los contratos realizados durante la vigencia 2023, esto con el fin que nuestros grupos de interés y valor, conozcan la transparencia con la que se manejan los recursos de esta Dirección y no solo esto si no también para que tengan conocimiento en que se emplea este recurso, de lo expuesto se carga en la página policia.edu.co, transparencia y acceso a la información, planes presupuesto e informes, 4.6 rendición de cuentas, 4.6.5 Audiencia pública - rendición de cuentas ámbito educativo.		informe rendicion de cuentas 2023. 1.pdf		0
		
La pregunta hace referencia a la divulgación de la totalidad del gasto real



		14				X		77C		Oportunidad		Los detalles del gasto real se publican dentro de los seis meses siguientes al final de la vigencia.		Si no hay información disponible públicamente sobre el gasto real, este subindicador debe marcarse comoNo aplicable.		Publicación del plan de compras final despues del cierre de la vigencia. 		 		0		La pregunta está orientada a la periodicidad con la que se publica la información del gasto real

																Ley 1712 del 2014 del 06 marzo "transparencia y del derecho de acceso a la infomación pública nacional"		Compilación Jurídica del Invima - Ley 1712 de 2014

		15				X		77D		Comparación con el presupuesto		Se detallan y explican las variaciones entre el presupuesto publicado y el gasto real.		Si no hay información disponible públicamente sobre el gasto real, este subindicador debe marcarse comoNo aplicable.		Las variacones presupuestales se descargan del SIIF Nación, reporte nos arroja los valores asociados desde el inicio de la vigencia hasta el dia que se genere.

Durante la rendición de cuentas, se expuso sobre la parte presupuestal por lo cual como se evidencia en el informe de rendición de cuentas de la Dirección de Educación policial en sus páginas 6 a la  8, nombramos la ejecución que tuvimos durante la vigencia 2023, esto con el fin que nuestros grupos de interés y valor, conozcan la transparencia con la que se manejan los recursos de esta Dirección y no solo esto, sino también para que tengan conocimiento en que se emplea este recurso, de lo expuesto se carga en la página policia.edu.co, transparencia y acceso a la información, planes presupuesto e informes, 4.6 rendición de cuentas, 4.6.5 Audiencia pública - rendición de cuentas ámbito educativo.		informe rendicion de cuentas 2023. 1.pdf		25
		
No es suficiente con el informe de rendición de cuentas para explicar las variaciones entre la apropiación y la ejecución, toda vez que debe ser un ejercicio permanente



																						Total ítems = 6

																						Sumatoria Puntaje = 125

																						TOTAL COMPONENTE PLANEACIÓN Y PPTO = 20,83

																						21
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Talento humano

		PERSONNEL RISK



		No.		PREGUNTA		Dirección de Educación Policial		COD		Subindicador		100		75		50		25		0		Notas de los subindicadores		Soporte o Evidencia		Enlaces		CALIFICACIÓN		JUSTIFICACIÓN

		1		P35. ¿Existen medidas efectivas para el personal que haya participado en formas de soborno y corrupción, y hay evidencia de que estas medidas se estén implementando?		X		35A		Sanciones		Existe una variedad de delitos claramente definidos en la ley que se aplican claramente al sector de la defensa. Estos delitos cubren (como mínimo) ofrecer, dar, recibir o solicitar cualquier artículo de valor para influir en las acciones de un funcionario u otra persona a cargo de un deber público o legal. Las posibles sanciones incluyen procesamiento penal/encarcelamiento, despido y sanciones económicas considerables.		El soborno y/o la corrupción son delitos definidos en la ley que se aplican claramente al sector de la defensa, pero no están previstos 2 o más de los siguientes mecanismos: ofrecer, dar, recibir o solicitar sobornos. Las posibles sanciones incluyen procesamiento penal/encarcelamiento, despido y sanciones económicas considerables.		El soborno y/o la corrupción son delitos definidos en la ley que se aplican claramente al sector de la defensa, pero no están previstos 2 o más de los siguientes mecanismos: ofrecer, dar, recibir o solicitar sobornos. Las sanciones existen por ley, pero las penas máximas constituyen menos de un año de prisión o multas débiles que no actuarían como disuasivo.		El soborno y/o la corrupción no son delitos definidos en la ley que se apliquen al sector de defensa, pero existen mecanismos legales más amplios (por ejemplo, leyes nacionales respaldadas por políticas, regulaciones u otras leyes) que se utilizan para abordar esto.		Los delitos no están definidos, o no hay evidencia de otros mecanismos formales, o los militares están exentos de la ley.				Las sanciones que existen por delitos relacionados con corrupcion para el personal Uniformado de la Policia Nacional los encontramoen en la Ley 1407 del 17-08-2010 "Por la cual se expide el Código Penal Militar", Título VII “Delitos contra la Administración Pública”, Capítulo II “DEL TRÁFICO DE INFLUENCIAS”, Artículo 164. Tráfico de influencias para obtener ascensos, distinciones, traslados o comisiones. El que invocando influencias reales o simuladas, reciba, haga dar o prometer para sí o para un tercero dinero o dádiva, con el fin de obtener un ascenso, distinción, traslado o comisión del servicio, incurrirá en prisión de uno (1) a cuatro (4) años.        
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      Asi mismo en la Ley 2196 del 18 de enero de 2022 "Por medio de la cual se expide el estatuto disciplinario de la policial" en su  ARTÍCULO 45. nos habla sobre las Faltas gravísimas. que indica "Son faltas gravísimas las siguientes: 5. Solicitar, ofrecer, recibir, directa o indirectamente, dádivas o cualquier otro beneficio, para sí o para un tercero, con el fin de ejecutar, omitir o extralimitar en el ejercicio de sus funciones".

Aunado a lo anterior al personal no uniformado de la Policia Nacional, mediante la Ley 1952 de 2019 "Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario.", y la Ley 2094 de 2021 "Por medio de la cual se reforma la ley 1952 de 2019 y se dictan otras disposiciones", se establecen los delitos relacionados en materia de corrupcion y las sanciones establecidas para cada caso.
                                                                                                                                                                          Por otra parte con el Procedimiento 1IP-PR-00015 Tratamiento de quejas y reclamos en la Polícia Nacional y el Manual de atención y servicio al ciudadano  1IP-MA-0001		Ley 1407 de 2010  https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=40200		100		Se aportaron las normas que indican las sanciones que se aplican al personal que incurra en faltas de soborno

																										Ley 2196 de 2022 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=176046

																										Ley 1952 de 2019 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=90324

																										Ley 2094 de 2021 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=165113&73

		2				X		35B		Aplicación		Los casos de soborno o corrupción se investigan o sancionan mediante procesos formales y sin influencia política indebida.		 Los casos de soborno o corrupción se investigan o sancionan mediante procesos formales, pero se presentan intentos de ejercer una influencia política indebida y, en ocasiones, resulta eficaz para desviar las investigaciones.		 Los casos de soborno o corrupción se investigan, pero a menudo no se sancionan. Existe una clara influencia indebida en el proceso de toma de decisiones.		Los casos de soborno o corrupción se investigan superficialmente o rara vez se denuncian.		Hay una total falta de investigación o disciplinamiento, incluso frente a pruebas claras.		Si no existen medidas implementadas, este subindicador debe marcarse como No aplicable		Las quejas y reclamos recepcionados por parte de la Direccion de Educacion Policial a traves de la Oficina de Atencion al Ciudadano o mediante herramienta tecnológica Sistema de Información de Peticiones, Quejas, Reclamos, Reconocimientos del Servicio Policial y Sugerencias “en adelante (SIPQR2S) son tratados en Comité para la Recepción, Atención, Evaluación y Tramite de Quejas e Informes”, en adelante (CRAET), el cual realiza la evalucaion de los casos y determina las actuaciones en materia penal, disciplinaria o administrativa de los funcionarios involucrados en las reclamaciones de los ciudadanos, por con siguiente este tramite emite un acta de caracter reservado y los documentos de remision a las dependencias (Justicia Penal, Disciplina, entre otros), con el fin de revisar y atender por competencia.

Es pertinente indicar que en esta Direccion para la Vigencia 2024 no se han presentado casos de corrupcion que hayan sido de conocimiento de la oficiana de atencion al ciudadano o la herramienta tecnologica SIPQR2S.

Por otra parte, la aplicacion de la normatividad antes mencionada en materia de sanciones o investigaciones disciplinarias son remitidas por competencia a las Direcciones, Unidades o Dependencias responsables para cada caso (Penal Militar, Disciplina PONAL), con el fin de realizar la investigacion y aplicacion de la normatividad.		Procedimiento Quejas y reclamos 1IP-PR-0015		100		Los casos de corrupción siguen el mismo tratamiento de las quejas  interpuestas por la ciudadanía y obedecen al procedimiento de quejas y reclamos, el cual menciona diferentes instancias dependiendo de cada situación denunciada.

																										Manual de atención al usuario 1IP-MA-0001

																										Resolucion 03774 de 2022 "Por la cual se reglamenta el sistema de garantias para la formulación, consulta y seguimiento ciudadano"

		3		P36. ¿El gobierno fomenta la denuncia de irregularidades (asociadas a corrupción) y se les brinda a los denunciantes de los ministerios militares y de defensa la protección adecuada contra represalias por denunciar corrupción, tanto en la ley como en la práctica?		X		36B		Priorización		La denuncia de irregularidades se fomenta activamente a través de capacitación, información y orientación sobre la denuncia de corrupción y la protección de los denunciantes. Existe una unidad independiente con buenos recursos que maneja las reclamaciones, así como campañas a nivel institucional sobre denuncia de irregularidades que cubren al personal de todos los niveles.		 Se fomenta la denuncia de irregularidades mediante capacitación, información y orientación sobre la denuncia de corrupción y la protección de los denunciantes. Sin embargo, las campañas internas para promover la denuncia de irregularidades son esporádicas y superficiales. Aun así, existe una unidad independiente con buenos recursos que se ocupa de las reclamaciones.		Se fomenta la denuncia de irregularidades mediante capacitación, información y orientación sobre la denuncia de corrupción y la protección de los denunciantes. Sin embargo, las campañas internas para promover la denuncia de irregularidades son esporádicas y superficiales, y la unidad destinada a manejar las reclamaciones carece de recursos o no es independiente (por ejemplo, está asignada a un departamento existente que depende del Ministro de Defensa).		Se fomenta poco la denuncia de irregularidades. Aunque hay materiales de orientación disponibles, la capacitación y las campañas internas para promover la denuncia de irregularidades son esporádicas y superficiales. Es posible que se haya designado una unidad para manejar las reclamaciones, pero hasta el momento no está en funcionamiento.		 El gobierno no fomenta la denuncia de irregularidades. Hay muy pocos (si es que hay alguno) material de orientación o información, y no hay campañas de capacitación o información. No existe ninguna unidad destinada a atender reclamaciones.				Mediante Directiva administrativa transitoria 001/DIPON-DIEPO-14.5 del 01 enero 2024 se establece el Plan Anual de Educacion, donde encontramos el Diplomado en integridad y transparencia para el servicio de policía, el cual esta dirigido a todo el personal de la Policia Nacional tanto uniformados como no uniformados.		D.A.T 001 DIPON-DIEPO de 2024 - PAE		0		No hay soportes sobre la incentivación a denunciar posibles actos de corrupción ni de capacitaciones que se programen en ese tema específico.

		4				X		36C		Eficacia		Los funcionarios y el personal confían en que se proporcione la protección adecuada (y la protección de la identidad) a los denunciantes y a las personas que denuncian hechos de corrupción.				Los funcionarios y el personal no tienen certeza de que los denunciantes estén adecuadamente protegidos. Es posible que los altos funcionarios utilicen un lenguaje vago o poco claro que arroje dudas sobre el procesode protección. Aunque existen mecanismos de protección adecuados, existen algunas dudas sobre su eficacia en acción.				Hay poca confianza entre los funcionarios y el personal en que se les brindará protección adecuada si denuncian actividades corruptas.				Resolución 03774 del 2022 "Por la cual se reglamenta el sistema de garantias para la formulación, consulta y seguimiento ciudadano"

Resolución 04180 del 09 de diciembre de 2022 "Por la cual se crea el manual de atención al ciudadano”     

Manual de atención y servicio al ciudadano  1IP-MA-0001                                                                                                                            

Linea anticorrupción 166

Procedimiento 1IP-PR-00015 Tratamiento de quejas y reclamos en la Polícia Nacional                                                              		Resolucion 03774 de 2022 "Por la cual se reglamenta el sistema de garantias para la formulación, consulta y seguimiento ciudadano"		0
		
Ninguno de los soportes hace referencia a las garantías ofrecidas para protección de los denunciantes

																										Resolucion 04180 de 2022 "Por la cual se crea el manual de atención al ciudadano”    

																										Procedimiento Quejas y reclamos 1IP-PR-0015

		5		P37. ¿Se presta especial atención a la selección, el tiempo en el cargo y la supervisión del personal en puestos sensibles, incluidos funcionarios y personal en adquisiciones, contrataciones, gestión financiera y gestión comercial de defensa?		X		37A		Cobertura de posiciones sensibles (de mayor riesgo)		Se presta especial atención al personal en puestos sensibles, es decir, personas con importante autonomía sobre el personal, los recursos y las políticas/planes determinados por ellos. Esto incluye el poder de decisión en materia de adquisiciones, reclutamiento, contratación, gestión financiera y comercial.				Se presta cierta atención al personal en puestos sensibles, es decir, individuos con autonomía significativa sobre el personal, los recursos y las políticas/planes que los determinan. Sólo una o dos áreas pueden considerarse de alto riesgo (por ejemplo, adquisiciones), dejando otras áreas sin un enfoque especial.				No se reconoce que ciertos puestos puedan estar más abiertos a oportunidades de corrupción que otros.				Mediante Resolución 06665 del 20 de diciembre de 2017 "Por la cual se establecen los lineamientos institucionales para las Destinaciones, Traslados y Comisiones en la administracion publica y entidades privadas, del personal de la Policia Nacional de Colombia"      
                                                                                                                                                                                                                                    
La asignación de cargos sensibles en las unidades del país, obedece a la necesidad que se presente en territorio y su disposición es potestad del señor Director General, Director, Jefe o comandante de unidad.		Resolucion 06665 de 2018 "Por la cual se establecen los lineamientos institucionales para las Destinaciones, Traslados y Comisiones en la administracion publica y entidades privadas, del personal de la Policia Nacional de Colombia"  		0
		No hay soportes sobre los requisitos que se tienen en cuenta para la selección de cargos sensibles

		6				X		37B		Proceso de selección		Existen procedimientos específicos que limitan los conflictos de intereses para estos puestos sensibles. Esto incluye limitaciones de puerta giratoria y una investigación estricta de antecedentes. Se siguen procesos estándar de nombramiento/contratación para cargos con competencias técnicas particulares.				Existen procedimientos específicos pero débiles que limitan los conflictos de intereses para estos puestos sensibles. Alternativamente, estos procedimientos específicos de cada puesto de trabajo son estrictos pero no se siguen con regularidad. En cualquier caso, se siguen procesos estándar de nombramiento/contratación para cargos con competencias técnicas particulares.				Se emplea una gran discrecionalidad en el reclutamiento y selección de personal en puestos sensibles. La contratación abierta no es el procedimiento operativo estándar y no existen procedimientos de conflicto de intereses específicos para cada puesto.		 Si no se reconoce que ciertas posiciones pueden estar más expuestas a la corrupción que otras, es decir, reconocidas como de alto riesgo o sensibles, este subindicador no es aplicable.		En el procedimiento de asignación de ubicación laboral en unidad policial formato de código N° 1DH-FR-0005 del 08-11-2019 en uno de sus puntos de control establece, para el responsable de ubicación laboral, se indique si el cargo al que se propone a un funcionario es "SUCEPTIBLE A LA CORRUPCIÓN", esto como herramienta de decisión del señor jefe, Director o Comandante de la Unidad, para avalar la asignación del mismo.		Procedimiento Ubicación LAB 1DH-FR-0005		0		No hay soportes sobre el procedimiento que se surte para escoger a las personas que ocupan los cargos sensibles.

						X		37C		Vigilancia		Existe supervisión interna en el Ministerio de Defensa para examinar las decisiones de nombramiento y ascenso del personal en puestos sensibles. Las posiciones de mayor riesgo y sensibidad también están sujetas a escrutinio externo.				Existe supervisión interna en el Ministerio de Defensa para examinar las decisiones de nombramiento y ascenso del personal en puestos sensibles. Sin embargo, no existe un escrutinio externo de las posiciones sensibles de mayor riesgo.				No existe un escrutinio especial del personal en puestos sensibles.		 Si no se reconoce que ciertas posiciones pueden estar más expuestas a la corrupción que otras, es decir, reconocidas como de alto riesgo o sensibles, este subindicador no es aplicable.		Junta Asesora de Ministerio de Defensa Nacional para la Policía Nacional (Decreto 1512/2000) para ascenso de todos los señores oficiales y se realiza de igual forma para el procedimiento de evaluación de la Trayectoria Profesional a los señores mayores, tenientes coroneles y coroneles. 

Asi mismo, mediante el procedimiento de asignación de ubicación laboral en unidad policial formato de código N° 1DH-FR-0005 del 08-11-2019, se evaluan periodicamente el cumpliento a los perdiles de los cargos del personal adscrito a la direccion de educacion policial. 		Drecreto 1512 de 2000 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65480		0
		No se encontraron soportes que indiquen vigilancia sobre el personal ascendido a cargos sensibles.

		7																								Procedimiento Ubicación LAB 1DH-FR-0005

		8		P38. ¿Se conoce con exactitud y está disponible públicamente el número de personal civil y militar?		X		38A		Exactitud		El número de personal civil y militar se actualiza al menos trimestralmente. Existen procesos establecidos para publicar y verificar estadísticas sobre la composición de las fuerzas armadas.		El número de personal civil y militar se actualiza al menos cada seis meses. Existen procesos establecidos para publicar y verificar estadísticas sobre la composición de las fuerzas armadas, pero puede haber imprecisiones ocasionales.		El número de personal civil y militar se actualiza con una frecuencia inferior a la anual - generalmente se considera que el número publicado refleja la realidad, pero puede haber algunas imprecisiones sistemáticas (por ejemplo, algunas cifras pueden estar desactualizadas).		El número de personal civil y militar se actualiza con una frecuencia inferior a la anual y existe una considerable incertidumbre en torno a la exactitud de las cifras.		El número de personal civil y militar no se conoce con precisión ni se recopila oficialmente.				Mediante Resolución 02255 del año 2022 "Por la cual se crea el Sistema de Informacion para la Administracion del Talento Humano - SIATH y se dictan otras disposiciones", se realiza la creacion del sistema de informacion personal de todos los funcionarios de la policia nacional, donde encontramos las unidades laboradas como informacion peronal del mismo, mas sin embargo es pertinente mencionar que esta informacion al ser de caracter personal de cada uno de nuestros funcionarios es reservada lo que configura la no divulgacion a la comunidad.		Resolucion 02255 de 2022 "Por la cual se crea el Sistema de informacion para la administracion del talento humano -SIATH"		0		No se aportó la información requerida.

		9				X		38B		Transparencia		El Ministerio de Defensa pone a disposición pública información sobre el número de personal civil y militar, desglosada para cada rango militar.				 El Ministerio de Defensa pone a disposición del público información agregada o resumida sobre el número de personal civil y militar.				La información sobre el número de personal civil y militar no se hace pública.				Ley 1266 del 31 de diciembre de 2008 "Por la cual se dictan las disposiciones generales del hábeas data y se regula el manejo de la información contenida en bases de datos personales, en especial la financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros países y se dictan otras disposiciones."

Ley 1581 del 17 de octubre de 2012 "Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales."		Ley 1266 de 2008 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34488		0		No se aportó la información requerida.

																										Ley 1581 de 2012 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981

		10				X		38C		Soldados fantasmas		Los militares no se han enfrentado al problema de los soldados fantasmas en los últimos cinco años.								Los soldados fantasma han sido un problema para los militares en los últimos cinco años.				En cuanto a los soldados fantasma, esta direccion no cuenta con este tipo personal, puesto que los datos registrados en el Sistema de Informacion para la Administracion del Talento Humano - SIATH son corroborados diariamente, con el fin de verificar que el personal relacionado sea el mismo que se encuentra fisicamente en la unidad.		No aplica 		N.A.		N.A.

		11		P39. ¿Se publican abiertamente las remuneraciones y prestaciones del personal civil y militar?
		X		39A		Tarifas de pago		 Las tarifas salariales de todo el personal civil y militar se publican mediante actos administrativos, desglosadas por rango. La información resumida se pone a disposición del público en general, por ejemplo, en el sitio web del ministerio.		 Las tarifas salariales de todo el personal civil y militar se publican mediante actos administrativos, desglosadas por rango. Pero no se pone ninguna información a disposición del público en general.		Las tarifas salariales se publican únicamente para personal civil y militar seleccionado.		Las tarifas salariales para el personal civil y militar están disponibles sólo de forma superficial, abreviada o poco confiable.		No hay información disponible sobre las tasas de pago.				Decreto 0305 del 05-03-2024 "por el cual se fijan los sueldos básicos para el personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares; Oficiales, Suboficiales y Agentes de la Policía Nacional; Personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional; Patrulleros de Policía de la Policía Nacional, y Empleados Públicos del Ministerio de Defensa, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional; se establecen bonificaciones para Alféreces, Guardiamarinas, Pilotines, Grumetes y Soldados, se modifican las comisiones y se dictan otras disposiciones en materia salarial.


Decreto 0306 del 05-03-2024 "Por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos públicos de los empleados civiles no uniformados del Ministerio de Defensa Nacional, de sus entidades descentralizadas, adscritas y vinculadas, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, y de los servidores públicos del Departamento Administrativo de Seguridad - DAS - Suprimido, incorporados a la Policía Nacional.		Decreto 0305 de 2024 https://www.suin-juriscol.gov.co/clp/contenidos.dll/Decretos/30051258?fn=document-frame.htm$f=templates$3.0		100		Se evidenciaron los salarios de los uniformados y no uniformados publicados en la página de la Función Pública

																										Decreto 0306 de 2024 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=234670

		12				X		39B		Asignaciones		Las asignaciones para todo el personal civil y militar se publican abiertamente, incluidos los criterios de elegibilidad y los métodos de cálculo.				Se publican las asignaciones para todo el personal civil y militar, pero no incluyen criterios de elegibilidad ni métodos de cálculo.				No hay información disponible públicamente sobre las asignaciones.				Tabla de sueldos personal uniformado y no uniformado de la policia nacional 

Por medio procedimiento 2NA-PR-0007 "VERIFICAR Y AFECTAR NÓMINA",  en ALTAS, las escuelas ingresan al personal incorporado, de igual manera se deben superar filtros en el Sistema de Información para el Talento Humano, en validación de Registraduría, así como la validación de la cuenta ante SIIF - NACIÓN para su pago.

El procedimiento de Liquidación Salarial, se lleva a cabo por medio de tablas de sueldos sistematizadas, lo cual se le expone a cada empleado por medio de su desprendible, esta información se ajusta acorde a la siguiente normatividad, así: Decreto Ley 1212 de 1990, Titulo IV, Capitulo I, Artículos; del 65 al 90, Decreto 1213 de 1990, Titulo III, Capitulo I, Artículos; del 27 al 54, Decreto 1091 de 1995, Titulo I, Capitulo I y II, Artículos; del 1 al 25, Decreto 1214 de 1990, Titulo III, Capitulo I, Artículos; del 35 al 57, Ley 2179 del 2021, Decreto 668 de 2022, Titulo II, Artículos; del 3 al 26.   		Tabla de sueldos Uniformados PONAL 2024		0		No hay soportes de la publicación de salarios de personal uniformado y no uniformado en la página web de la Policía Nacional.

																										Tabla de sueldos No Uniformados PONAL 2024

																										Procedimiento Nomina 2NA-PR-0007

																										Decreto 1212 de 1990 https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1244236

																										Decreto 1213 de 1990 https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1244681

																										Decreto 1214 de 1990 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72018

																										Decreto 1091 de 1995 https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1222362

																										Ley 2179 de 2021 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=177806

																										Decreto 668 de 2022 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186306

																										Decreto 669 de 2022 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186253

		23		P44. ¿Existe una política de rechazar sobornos para obtener puestos preferenciales? ¿Existen procedimientos adecuados para hacer frente a ese soborno y se aplican?		X		44A		Política		 Existe una política y reglas estrictas relacionadas con el soborno por solicitar puestos preferenciales. Los delitos de soborno cubren (como mínimo) ofrecer, dar, recibir o solicitar cualquier artículo de valor para influir en las acciones de un funcionario u otra persona a cargo de un deber público o legal.				El soborno y/o la corrupción son delitos definidos en la ley, pero no se prevén 2 o más de los siguientes mecanismos: ofrecer, dar, recibir o solicitar sobornos.				No se conocen políticas ni reglas contra el soborno por solicitar puestos preferenciales.				                                                                                                                                                     
Resolución No. 2572 del 15 de agosto del 2023 "Politica de Integridad Policial"                                                                                    		Resolución 2572 de 2023 "Politica de Integridad Policial"  		0		No se conocen políticas ni reglas contra el soborno por solicitar puestos preferenciales.

						X		44B		Sanciones		Las posibles sanciones incluyen procesamiento penal/encarcelamiento, despido y sanciones económicas considerables.				Las sanciones existen por ley, pero las penas máximas constituyen menos de un año de prisión o multas débiles que no actuarían como disuasivo.				 No existen sanciones por solicitar puestos preferentes mediante soborno.				Ley 2196 del 18 de enero de 2022 "Por medio de la cual se expide el estatuto disciplinario policial"

ARTÍCULO 45. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes: 
5. Solicitar, ofrecer, recibir, directa o indirectamente, dádivas o cualquier otro beneficio, para sí o para un tercero, con el fin de ejecutar, omitir o extralimitar en el ejercicio de sus funciones.
31. Invocar influencias, ofrecer o recibir dádivas para sí o un tercero, con el fin de obtener ascenso, distinción, licencia, traslado o comisión del servicio.    

Ley 1407 del 17-08-2010 "Por la cual se expide el Código Penal Militar", Título VII “Delitos contra la Administración Pública”, Capítulo II “DEL TRÁFICO DE INFLUENCIAS”, Artículo 164. Tráfico de influencias para obtener ascensos, distinciones, traslados o comisiones. El que invocando influencias reales o simuladas, reciba, haga dar o prometer para sí o para un tercero dinero o dádiva, con el fin de obtener un ascenso, distinción, traslado o comisión del servicio, incurrirá en prisión de uno (1) a cuatro (4) años.

En lo penal: Ley 1407 del 17-08-2010 "Por la cual se expide el Código Penal Militar", LIBRO TERCERO "PROCEDIMIENTO PENAL MILITAR"

Aunado a lo anterior al personal no uniformado de la Policia Nacional, mediante la Ley 1952 de 2019 "Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario.", y la Ley 2094 de 2021 "Por medio de la cual se reforma la ley 1952 de 2019 y se dictan otras disposiciones", se establecen los delitos relacionados en materia de corrupcion y las sanciones establecidas para cada caso.		Ley 2196 de 2022 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=176046		100		Se aportaron tanto el estatuto disciplinario como el código penal, los cuales contienen las sanciones correspondientes a los actos de soborno.

																										Ley 1407 de 2010  https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=40200

																										Ley 1952 de 2019 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=90324

		24																								Ley 2094 de 2021 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=165113&73

		25				X		44C		Aplicación		Regularmente se aplican sanciones o castigos apropiados cuando se produce un soborno.				 Las sanciones se aplican de manera inconsistente en caso de soborno.				 No se aplican sanciones cuando se produce un soborno.		 Si no existen en la ley sanciones por solicitar puestos preferenciales mediante soborno, o no hay casos de soborno, este subindicador debe marcarseNo aplicable .		Por otra parte, la aplicacion de la normatividad antes mencionada en materia de sanciones o investigaciones disciplinarias son remitidas por competencia a las Direcciones, Unidades o Dependencias responsables para cada caso (Penal Militar, Disciplina PONAL), con el fin de realizar la investigacion y aplicacion de la normatividad.		No Aplica		N.A.		N.A.

		30		P47. ¿Existe un Código de Conducta para todo el personal civil que incluya, entre otras cosas, orientación con respecto a sobornos, obsequios y hospitalidades, conflictos de intereses y actividades posteriores a la separación? ¿Existe evidencia de que las infracciones del Código de Conducta se abordan de manera efectiva?
		X		47A		Código de conducta		 Existe un código de conducta, una guía sencilla y fácilmente comprensible para todo el personal civil, que explica exhaustivamente los sobornos, los obsequios y la hospitalidad, los conflictos de intereses y las actividades posteriores a la separación. Proporciona orientación específica sobre cómo proceder ante estos acontecimientos.		 Existe un Código de Conducta para todo el personal civil, pero no cubre todos los aspectos enumerados en la fuente 4. Sí proporciona orientación específica sobre cómo proceder ante estos eventos.		 Existe un Código de Conducta, sin embargo, su contenido no es exhaustivo. Por ejemplo, aborda cuestiones de corrupción pero es demasiado vago. No proporciona orientación específica sobre cómo proceder ante estos acontecimientos.		 Existe un Código de Conducta pero en gran medida se desconoce. O bien, se conoce pero no aborda en absoluto los problemas de corrupción.		 No existe un código de conducta para todo el personal civil.				El codigo de conducta para le personal uniformado de la policia nacional se encuentra establecido mediante resolucion 34169 de 1969 "Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley".

Asi mismo, se cuenta con el Codigo de Etica Policial, con el cual se busca fortalecer el Sistema Ético Policial en procura de alcanzar la Integridad Institucional. 		Resolucion 34169 de 1969 https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/code-conduct-law-enforcement-officials		100		Se observó el código de conducta de la Policía Nacional

		31				X		47B		Transparencia		 El código de conducta está a disposición del público y se distribuye efectivamente a todo el personal civil.		El código de conducta se distribuye efectivamente a todo el personal civil, pero no se pone a disposición del público.		 El código de conducta se distribuye al personal civil según las necesidades y puede o no estar disponible para el público.		 El código de conducta existe pero no se distribuye al personal civil. No está disponible para el público.		 El código de conducta no está disponible para el público ni para el personal civil.		Si un país no tiene un código de conducta, este subindicador debe marcarse como No aplicable.				Codigo de Etica Policial https://www.policia.gov.co/sites/default/files/codigo-etica-policial.docx		100		Se evidenció la publicación del código de conducta

		32				X		47C		Aplicación		Las infracciones del código de conducta se investigan periódicamente, incluso si el mecanismo de supervisión es confidencial. Se persiguen los casos en los que hay pruebas de conducta delictiva.		Las infracciones del código de conducta se investigan periódicamente, incluso si el mecanismo de supervisión es confidencial. Sin embargo, es posible que no siempre se lleven a cabo casos en los que hay pruebas de conducta delictiva.		Las infracciones del código de conducta sólo se investigan ocasionalmente.		Rara vez se investigan las infracciones del código de conducta.		El Código de Conducta carece de credibilidad y, como resultado, no se utiliza ni se aplica.		Si un país no tiene un código de conducta, este subindicador debe marcarse como No aplicable.		Ley 1952 del 28 de enero de 2019 "Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario.

Ley 2196 del 18 de enero de 2022 "Por medio de la cual se expide el estatuto disciplinario policial"                                     Resolución No. 2572 del 15 de agosto del 2023 "Politica de Integridad Policial"
Procedimiento 1IP-PR-0011 DECLARACIÓN DE CONFLICTOS DE INTERESES EN LA POLICIA NACIONAL  		Ley 1952 de 2019 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=90324		100		Se aplica el estatuto disciplinario de la institución

																										Ley 2196 de 2022 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=176046

		33				X		47D		Capacitación		La orientación sobre el código de conducta se incluye en la capacitación de inducción para todo el personal civil.				Todo el personal civil dispone de orientación sobre el código de conducta, pero no forma parte de la formación inicial.		Los oficiales al mando pueden proporcionar orientación ad hoc al personal civil.		 No se proporciona orientación de ningún tipo al personal civil sobre el código de conducta.		 Si un país no tiene un código de conducta, este subindicador debe marcarseNo aplicable.		                                                                                                                                                                                                                    Los programas académicos Administración Policial (Ética pública 2 créditos) por medio de la  Resolución Nro. 011704 del 07 de noviembre de 2019 “la cual se resuelve la solicitud de modificación para el programa de administración policial de la Dirección Nacional de Escuelas, en metodología presencial, en Bogotá DC”.

Especialización en servicio de policía (ética y deontología 2 créditos) Resolución Nro. 005650 del 25 de abril de 2024 “por medio de la cual se resuelve la solicitud de modificación del registro calificado para el programa de especialización en servicio de policía de la Dirección de Educación Policial, ofrecido en la modalidad presencial en Bogotá, DC.

Técnico profesional en servicio de policía (Ética y deontología 2 créditos) resoluciones Nro. 011419 del 16 de julio de 2024 ESRAN, 012066 del 19 de julio de 2024 CILET, 011184 del 10 de julio de 2024 ESREY, 011420 del 16 de julio de 2024 ESCAR, 012181 del 22 de julio de 2024 ESMAC, 012537 del 30 de julio de 2024 ESAGU, 017295 del 08 de octubre de 2024 ESMEB, 017296 del 08 de octubre de 2024 ESGON, 017297 del 08 de octubre de 2024 ESANA.		Resolución 005650 de 2024 "Especializacion en servicio de policia"		0		No se logró evidenciar la inclusión del tema específico de código de conducta en el programa de capacitación de la PONAL

																										Resolución 011419 de 2024 "Tecnico profesional en servicio de policia" - ESRAN

																										Resolución 012066 de 2024 "Tecnico profesional en servicio de policia" - CILET

																										Resolución 011184 de 2024 "Tecnico profesional en servicio de policia" - ESREY

																										Resolución 011420 de 2024 "Tecnico profesional en servicio de policia" - ESCAR

																										Resolución 012181 de 2024 "Tecnico profesional en servicio de policia" - ESMAC

																										Resolución 012537 de 2024 "Tecnico profesional en servicio de policia" - ESAGU

																										Resolución 017295 de 2024 "Tecnico profesional en servicio de policia" - ESMEB

																										Resolución 017296 de 2024 "Tecnico profesional en servicio de policia" - ESGON

																										Resolución 017297 de 2024 "Tecnico profesional en servicio de policia" - ESANA

		34		P48. ¿Se imparte periódicamente capacitación anticorrupción al personal militar y civil?

Grupo de Gestion Humana		X		48A		Integralidad		La capacitación anticorrupción aborda la conexión entre la corrupción y los siguientes temas: valores y estándares organizacionales, impacto de la organización, efectividad militar; identificación y denuncia de corrupción, y gestión de riesgos.		 La capacitación anticorrupción aborda la conexión entre la corrupción y algunos, pero no todos, los siguientes temas: valores y estándares organizacionales, impacto de la organización, efectividad militar; identificación y denuncia de corrupción, y gestión de riesgos.		La capacitación anticorrupción solo aborda los valores y estándares organizacionales, y la identificación y denuncia de la corrupción.		 La capacitación anticorrupción es de naturaleza superficial y no aborda más que valores o estándares.		No se lleva a cabo ninguna formación anticorrupción.				Mediante Directiva administrativa transitoria 001/DIPON-DIEPO-14.5 del 01 enero 2024 se establece el Plan Anual de Educacion, donde encontramos el Diplomado en integridad y transparencia para el servicio de policía, el cual esta dirigido a todo el personal de la Policia Nacional tanto uniformados como no uniformados.

Política de Integridad Pública- Departamento Administrativo para la Función Pública (DAFP)		D.A.T 001 DIPON-DIEPO de 2024 - PAE		0		No se logró evidenciar la inclusión del tema específico de corrupción en el programa de capacitación de la PONAL

		35				X		48B		Regularidad		La capacitación anticorrupción se imparte durante la inducción, una vez al año y al ingresar a puestos y entornos de alto riesgo, y una vez al año para el personal de alto riesgo. También forma parte de los cursos de promoción en todos los niveles.		La capacitación anticorrupción se imparte una vez al año y al ingresar a puestos y entornos de alto riesgo.		La capacitación anticorrupción se brinda una vez en la inducción y al ingresar a puestos y entornos de alto riesgo.		La capacitación anticorrupción se lleva a cabo de manera irregular para el ingreso a puestos y entornos de alto riesgo. No se proporciona formación durante la inducción ni de manera periódica.		La capacitación anticorrupción se realiza completamente ad hoc y solo la brindan donantes o partes externas.		 Si un país no cuenta con capacitación anticorrupción, este subindicador debe marcarse como No aplicable.				Politica de Integridad https://www1.funcionpublica.gov.co/web/eva/integridad-y-transparencia#:~:text=Pol%C3%ADtica%20de%20Integridad%20P%C3%BAblica&text=Esta%20pol%C3%ADtica%20p%C3%BAblica%20busca%20la,general%20en%20el%20servicio%20p%C3%BAblico.		75		No se logró evidenciar la inclusión del tema específico de corrupción en el programa de capacitación de la PONAL

		36				X		48C		Cobertura de personal		Se imparte capacitación anticorrupción al personal de cada nivel jerárquico de las fuerzas militares y su equivalente para el personal civil.		La formación se imparte a grupos de personal militar de rango superior y el equivalente al personal civil.		La capacitación solo se brinda a personal seleccionado en puestos de alto riesgo.		La capacitación se integra como una pequeña parte de otros módulos de capacitación sobre cumplimiento.		 La cobertura de la capacitación anticorrupción es discrecional o esporádica y se incluye en capacitaciones "morales" o conversaciones sociales entre funcionarios.		Si un país no cuenta con capacitación anticorrupción, este subindicador debe marcarse como No aplicable.		En cuanto a la cobertura, encontramos dentro de los Informes Academicos las capacitaciones realizadas al personal de la Policia Nacional.		Informe Academico		75		Se evidención un diplomado en Integridad y transparencia

		37		Q50. ¿Existen medidas efectivas para desalentar los pagos de facilitación (que son ilegales en casi todos los países)?		X		50A		Marco legal		Los pagos de facilitación son estricta y claramente ilegales.				La legislación no es suficientemente clara sobre la cuestión de los pagos de facilitación.				Los pagos de facilitación no están tipificados como delito.				
Ley 2196 del 18 de enero de 2022 "Por medio de la cual se expide el estatuto disciplinario policial"  ARTÍCULO 45 Numeral 5. Solicitar, ofrecer, recibir, directa o indirectamente, dádivas o cualquier otro beneficio, para sí o para un tercero, con el fin de ejecutar, omitir o extralimitar en el ejercicio de sus funciones.

Ley 1474 del 12 de julio de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública".		Ley 2196 de 2022 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=176046		100		Se considera como falta gravísima en el estatuto disciplinario

																										Ley 1474 de 2011 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43292

		38				X		50C		Predominio		Los pagos de facilitación en el sector de la defensa y la seguridad son muy raros.				 Los pagos de facilitación ocurren ocasionalmente en el sector de defensa y seguridad, pero no están muy extendidos.		 En lugar de pagos de facilitación, existe un amplio patrocinio en el sector de defensa y seguridad.		Los pagos de facilitación en el sector de la defensa y la seguridad están muy extendidos.				Es pertinente indicar que para esta direccion no se han presentado casos de facilitacion.				100		No se han presentado casos de facilitación

																														Total ítems = 19

																														Sumatoria puntaje = 750

																														TOTAL COMPONENTE TALENTO HUMANO  = 750/19

																														39.4736842105

																														39
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Adquisiciones

		PROCUREMENT RISK



		No.		PREGUNTA		Dirección de Educación Policial		COD		Subindicador		100		75		50		25		0		Notas de los subindicadores		Soporte-evidencia		ENLACES		CALIFICACIÓN		JUSTIFICACIÓN

		1		P57. ¿Tiene el país legislación que cubra las adquisiciones de defensa y seguridad con cláusulas específicas para los riesgos de corrupción? ¿Hay algún artículo exento de estas leyes?		X		57A		Marco legal		El país cuenta con una legislación clara y completa que cubre todas las compras de defensa y seguridad nacional sin exenciones.		 		 		 		 		No es necesario que sea una legislación específica de defensa, sino una ley de adquisiciones que sea aplicable al sector de la defensa. Las demás preguntas deben analizarse en contexto de esta pregunta		La Policia Nacional mediante Resolución Nro. 00090 del 15/01/2018 “Por la cual se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante Resolución 03049 de 2014”, soportada en le Ley 80 de 1993, Ley 87 de 1993, artículo 51 de la Ley 179 de 1994, las Leyes 489 de 1998, 1150 de 2007 y el Decrero 1082 de 2015; establece el manuel de contratación para las unidades de la entidad.		Resolucion 00090-del-15012018-manual-de-contratacion Policia.pdf		100		
Se evidencia legislación en el tema de contratación

																										Ley_80_de_1993 se expide el estatuto general de contratación de la administración pública

																										Ley_2195_de_2022 (1)

																										https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30019920

																										resolucion_03049_de_2014_manual_de_contratacion.pdf

																								La Policia Nacional mediante el formato 1LF-FR-0071 ELABORCIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS, el cual se encuentra en la SUITE VISIÓN EMPRESARIAL, el cual se encuentra incluida el formulario estandarizado de compromiso antocorrupción		https://www.policia.gov.co/sites/default/files/politica_de_gestion_integral_del_riesgo_en_la_policia_nacional_de_colombia_resolucion_04008_del_02082018.pdf

		 				X		57B		Riesgos de corrupción		La legislación reconoce los riesgos de corrupción y establece disposiciones claras e integrales para mitigarlos.		 		La legislación reconoce superficialmente los riesgos de corrupción o tiene disposiciones vagas sobre cómo mitigar estos riesgos.		 		La legislación que cubre las adquisiciones de defensa y seguridad no hace referencia a los riesgos de corrupción.		Si el país no tiene legislación que regule las adquisiciones de defensa, este subindicador debe marcarse como No aplicable. Un código general de adquisiciones es aceptable si cubre las adquisiciones de defensa.		La Policia Nacional y la Dirección de Educación Policial soporta el proceder para la adquisición de bienes y servicios en la Ley 1474 de 12 de julio de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública"                  		https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43292		100		Se relaciona la Ley Anticorrupción para el tratamiento de riesgos de corrupción

		 																						La Policia Nacional mediante el formato 1LF-FR-0071 ELABORCIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS, el cual se encuentra en la SUITE VISIÓN EMPRESARIAL, el cual se encuentra incluida el formulario estandarizado de compromiso antocorrupción		https://www.policia.gov.co/sites/default/files/politica_de_gestion_integral_del_riesgo_en_la_policia_nacional_de_colombia_resolucion_04008_del_02082018.pdf

		2





		 				X		57C		Eficacia		La legislación sobre adquisiciones de defensa se aplica y se sigue rigurosamente en todas las adquisiciones de defensa.		 		Las compras de defensa generalmente se realizan de conformidad con la legislación. Existen algunas excepciones a los procesos establecidos por la ley, pero son menores.		 		Los requisitos de adquisiciones establecidos en la legislación se omiten frecuentemente, o las excepciones a la ley son importantes, ya sea en términos de número o escala.		Si el país no tiene legislación que regule las adquisiciones de defensa, este subindicador debe marcarse como No aplicable. Un código general de adquisiciones es aceptable si cubre las adquisiciones de defensa.		En atencion a la visitas realizadas por la Oficina de Control Interno de la Policia Naciona, a la Direccion de Educación Polcial le han dejado dos informes de hallazgos de adquisiciones, a los cuales se les realiza el tratamiento pértinente de acuerdo al  procedimiento 1MC-PR-0007 procedimiento para la mejora continua, con el fin de eliminar la cauza raiz y no incurrirn en debilidades nuevamente por parte de esta DIreccion.		1MC-PR-0007 PROCEDIMIENTO PARA LA MEJORA CONTINUA 1.doc		0		La pregunta hace referencia al cumplimiento de requisitos legales aplicable para todas las compras realizadas

		 																								GS-2024-000926-OCINT (1) 1.pdf

		 																								https://ponalco-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/diepo_plane-mej_policia_gov_co/EZnUox6fU_tMmn6Ag8x74tsBSF8jdBBW-mKbxU7f9mVhmQ?e=g59HRf

																										https://ponalco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/diepo_plane-mej_policia_gov_co/EVXQdaUwaH5PpZxCE5UvCG8BfQ6Rt2B107-F7MAA5nKz6A?e=C8L7rc

		3																								https://ponalco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/diepo_plane-mej_policia_gov_co/EVXQdaUwaH5PpZxCE5UvCG8BfQ6Rt2B107-F7MAA5nKz6A?e=8xzPDg

		4		P58. ¿Se da a conocer al público el proceso del ciclo de adquisiciones de defensa, desde la evaluación de las necesidades, pasando por la implementación y aprobación del contrato, hasta la enajenación de activos?		X		58A		Procedimientos formales		Todo el ciclo de adquisiciones de defensa, desde: 1) evaluación de necesidades; 2) la ejecución y aprobación del contrato, y 3) la enajenación de activos, está totalmente formalizada.		 		El ciclo de adquisiciones de defensa, desde 1) evaluación de necesidades; 2) ejecución y aprobación del contrato, y 3) enajenación de activos, se encuentra parcialmente formalizado.		 		El ciclo de adquisiciones de defensa no está en absoluto formalizado.		 		La Policia Nacional mediante Resolución Nro. 00090 del 15/01/2018 “Por la cual se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante Resolución 03049 de 2014”, soportada en le Ley 80 de 1993, Ley 87 de 1993, artículo 51 de la Ley 179 de 1994, las Leyes 489 de 1998, 1150 de 2007 y el Decrero 1082 de 2015; establece el manuel de contratación para las unidades de la entidad.		https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=304		0		La pregunta está orientada a la existencia de procedimientos formales sobre las diferentes fases de contratación



																										https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882

																										Ley 1150 de 2007 - Gestor Normativo - Función Pública

																										https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30019920

																										resolucion_03049_de_2014_manual_de_contratacion.pdf

																										resolucion-no.00090-del-15012018-manual-de-contratacion.pdf

																								Manual de Contratación Agencia Nacional de Contratación Püblica Colombia compra eficiente 		Resolucion 00090-del-15012018-manual-de-contratacion Policia.pdf

																								 

																								 

																								La Policia Nacional imparte directrices para la contratación y los Proceso Administración de Recursos logísticos y financieros  Servicio Adquirir bienes y servicios, Procedimientos Precontractuales, los cuales estan soportados mediante documentos estandarizados y aprobados, asi: 		 

																								Elaboración de estudios previos para contratos 1LF-PR-0002		1LF-PR-0002 ELABORAR ESTUDIOS PREVIOS CONTRATOS..doc

																								Realizar licitación pública 2BS-PR-0003		2BS-PR-0003 REALIZAR LICITACIÒN PÙBLICA.xls

																								Realizar selección abreviada 2BS-PR-0004		2BS-PR-0004 REALIZAR SELECCION ABREVIADA.xls

																								Realizar concurso de meritos 2BS-PR-0005		2BS-PR-0005 REALIZAR CONCURSO DE MERITOS.xls

																								Realizar contratación directa 2BS-PR-0006		2BS-PR-0006 REALIZAR CONTRATACIÓN DIRECTA.xls

																								Realizar selección mínima cuantia 2BS-PR-0018		2BS-PR-0018 R REALIZAR SELECCIÓN MÍNIMA CUANTIA.xls

																								Procedimientos contractuales		2BS-PR-0010 ELABORACIÓN, EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS.xlsx

																								Elaboración, Ejecución y Liquidación de contratos 2BS-PR-0010

		 				X		58B		Transparencia		Se divulgan los procedimientos detallados para todo el ciclo de adquisiciones de defensa, con explicaciones claras y en forma desglosada. Esto incluye evaluación de necesidades, implementación y aprobación de contratos, enajenación de activos; proceso de adjudicación de contratos y mecanismos para la implementación de contratos.		Algunos elementos del ciclo de adquisiciones de defensa se divulgan con una explicación clara y en forma desglosada; otros elementos, aunque se divulgan abiertamente, se resumen o son menos claros.		El ciclo de adquisiciones de defensa se divulga, con una explicación clara y de forma desglosada. Pero algunos elementos de la lista de la puntuación 4 están completamente ausentes.		El ciclo de adquisiciones de defensa se divulga sólo de forma muy abreviada o general.		El ciclo de adquisiciones de defensa no se divulga.		 		A traves del Sistema Electrónico de Contratación Pública-SECOP II, las Entidades Estatales pueden hacer todo el Proceso de Contratación en línea, haciendo que este se a de forma trasparente y pública.		Acceso al SECOP II | Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional de Contratación Pública		0		No se obtuvo acceso a verificar el SECOP II

		5																						La Policia Nacional mediante Resolución Nro. 00090 del 15/01/2018 “Por la cual se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante Resolución 03049 de 2014”, soportada en le Ley 80 de 1993, Ley 87 de 1993, artículo 51 de la Ley 179 de 1994, las Leyes 489 de 1998, 1150 de 2007 y el Decrero 1082 de 2015; establece el manuel de contratación para las unidades de la entidad.		resolucion-no.00090-del-15012018-manual-de-contratacion.pdf

		6				X		58C		Implementación		Existen políticas y procedimientos detallados para cada paso del proceso de implementación del ciclo de adquisiciones y hay evidencia de que se siguen en la práctica.		Existen políticas y procedimientos detallados para cada paso del proceso de implementación del ciclo de adquisiciones, pero existen algunas deficiencias en la implementación.		Existen políticas y procedimientos para cada paso del proceso de implementación del ciclo de adquisiciones, pero carecen de detalles y existen deficiencias en la implementación.		Faltan políticas y procedimientos detallados para cada paso del ciclo de adquisiciones y no hay evidencia de que se utilicen en la práctica.		No existen políticas ni procedimientos para el proceso de implementación del ciclo de adquisiciones. O no hay evidencia de que se utilicen en la práctica.		 		mediante la accion correctiva Nro.08628 " verificar las diferentes etapas de contratación, precontractual y contractual y poscontractual las multas o sanciones que puedan generar sanciones y multas que puedan generar inhabilidad", se han realizado el cargue de las etapas contractuales de la Direccion de Educacion Policial.		doc05111720240821164623 (1) 1.pdf		0		La pregunta está dirigida a la evidencia de la aplicación de los procedimientos de contratación

																										GS-2024-015676-DIEPO tarea 2 1.pdf

		7		P60. ¿Se hacen públicas las posibles compras de defensa?		X		60A		Políticas		El Gobierno publica una planificación anticipada integral para posibles compras que se extiende con 10 a 15 años de antelación, por ejemplo, a través de una revisión de defensa estratégica, un libro blanco o algo similar.		La planificación anticipada de posibles compras se realiza con entre 10 y 15 años de antelación, pero rara vez es exhaustiva.		La planificación anticipada de posibles compras se realiza con entre cinco y nueve años de antelación y rara vez es exhaustiva.		La planificación anticipada de posibles compras se extiende con menos de 5 años de antelación. No existe una revisión de la defensa estratégica ni un libro blanco.		No existe ninguna planificación anticipada para posibles compras, o se realiza con menos de un año de antelación. No existe una revisión de la defensa estratégica ni un libro blanco.		 		La Dirección de Educación policial, realiza la publicación del plan de compras por anualidad de acuerdo a los recursos asignados en Decreto de liquidación del Presupuesto General de la Nación, el cual contiene los posibles bienes y servicios a adquirir durante la anualidad en vigencia.		https://www.policia.gov.co/contratacion/plan-adquisiciones		100		Se evidenció la publicación anual del plan anual de adquisiciones

						X		60B		Aviso de compras previstas		El gobierno publica detalladamente los planes de compras de defensa para al menos los próximos 4 años. La información adecuada y oportuna (por ejemplo, elementos del plan de equipamiento de defensa, propuestas presupuestarias detalladas) es suficiente para permitir a los posibles proveedores prepararse y buscar más información, y suficiente para que los organismos de supervisión y la sociedad civil debatan la necesidad de las compras propuestas (por ejemplo, la duración promedio de la contratación, justificación de excepciones y registros generales específicos por tipo de procedimiento de licitación).		El gobierno publica detalladamente los planes de compras de defensa con dos años de antelación. La información publicada es extensa.		Puede haber alguna información sobre los planes de compra a plazo para los próximos dos años, pero no es extensa.		Puede haber alguna información sobre planes de compra a futuro, pero es sólo por un año o menos, o le falta tanto detalle que está incompleta.		No hay información disponible públicamente sobre los planes de compra a plazo.		 		Sistema Electrónico de Contratación Pública-SECOP II		Acceso al SECOP II | Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional de Contratación Pública		0		No se obtuvo acceso a verificar el SECOP II

		 																						La Dirección de Educación policial, realiza la publicación del plan de compras por anualidad de acuerdo a los recursos asignados en Decreto de liquidación del Presupuesto General de la Nación, el cual contiene los posibles bienes y servicios a adquirir durante la anualidad en vigencia.		https://www.policia.gov.co/contratacion/plan-adquisiciones

		9		P61. ¿Se hacen públicas las compras reales de defensa?		X		61A		Integralidad		Las compras de defensa se hacen públicas en detalle, casi sin excepciones. Muy pocos datos de la licitación/contrato se eliminan por razones de seguridad nacional. Tanto para las compras confidenciales como para las no confidenciales, se divulga la licitación y la adjudicación del contrato. Para el contrato, hay una descripción del artículo comprado, el oferente ganador, los beneficiarios reales, el precio pagado, los costos totales del ciclo de vida, el costo del servicio, los costos de las piezas y la fecha de entrega/terminación.		Las compras de defensa se hacen públicas casi sin excepciones. La mayor parte de la información enumerada en la puntuación 4 se publica, pero parte de la información está en forma agregada o abreviada.		Algunas compras de defensa no se hacen públicas. La seguridad o la confidencialidad a menudo se dan como razón para tal secreto, pero esto está parcialmente justificado.		Algunas compras de defensa no se hacen públicas y no existe ninguna justificación de seguridad de por qué se retiene esta información.		Las compras de defensa rara vez (o nunca) se hacen públicas, aunque se pueda revelar un gasto total agregado.		Nota: Las exenciones para artículos restringidos por motivos de seguridad son una razón aceptable, pero sólo cuando está claro que la mayor parte de las compras de defensa se divulgan y, por lo tanto, esta restricción es creíble.		A traves del Sistema Electrónico de Contratación Pública-SECOP II, las Entidades Estatales pueden hacer todo el Proceso de Contratación en línea, haciendo que este se a de forma trasparente y pública.		https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6558156&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true		100		Se pudo evidenciar el datalle de los procesos contractuales que tiene a cargo la DIEPO

																										https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6785062&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true

																										https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?isModal=True&asPopupView=True&previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.6762425%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dtrue%26asPopupView%3dtrue

		10				X		61B		Datos accesibles		Los datos casi siempre se publican en un formato accesible (por ejemplo, un archivo Excel) que permite realizar comparaciones útiles (por ejemplo, cuántas licitaciones ha ganado una empresa).		 		A veces los datos se publican en un formato accesible.		 		Los datos rara vez, o nunca, se publican en un formato accesible.		 		A traves del Sistema Electrónico de Contratación Pública-SECOP II, las Entidades Estatales pueden hacer todo el Proceso de Contratación en línea, haciendo que este sea de forma trasparente y pública.		https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6558156&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true		100		Los datos se publican de manera accesible en la plataforma SECOP II

																										https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6785062&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true

																										https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?isModal=True&asPopupView=True&previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.6762425%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dtrue%26asPopupView%3dtrue

		11		P62. ¿Qué procedimientos y estándares deben tener las empresas contratistas –como programas de cumplimiento y programas de conducta empresarial– para poder contratar con el Ministerio de Defensa o las fuerzas armadas?		X		62A		Políticas formales		Existen leyes y procedimientos que detallan cómo el gobierno discrimina en su selección de proveedores y subcontratistas en función de su integridad. Por ejemplo, los proveedores y subcontratistas deben demostrar que cuentan con un programa anticorrupción formal y declarado públicamente que cumple con los estándares mínimos establecidos y especificados por la autoridad de adquisiciones. La sustancia del programa y los estándares se incluyen en el contrato principal, así como en los subcontratos a lo largo de la cadena de suministro.		Existen leyes y procedimientos que detallan cómo el gobierno discrimina en su selección de proveedores y subcontratistas en función de su integridad. Es posible que se exija a las empresas que demuestren que cuentan con un programa anticorrupción formal y declarado públicamente, pero no se especifican algunos estándares mínimos. Estos estándares se incluyen en el contrato principal, así como en los subcontratos a lo largo de la cadena de suministro.		Puede haber leyes y procedimientos que detallen cómo el gobierno discrimina en su selección de proveedores y subcontratistas. Algunas normas anticorrupción se incluyen en el contrato principal o en los subcontratos a lo largo de la cadena de suministro.		No existen leyes ni procedimientos que detallan cómo el gobierno discrimina en su selección de proveedores y subcontratistas, pero periódicamente se les puede exigir a los proveedores o subcontratistas que firmen cláusulas anticorrupción en los contratos con el gobierno.		No existen leyes ni procedimientos que detallen cómo el gobierno discrimina en su selección de proveedores y subcontratistas, y los proveedores o subcontratistas no están obligados a firmar cláusulas anticorrupción en los contratos con el gobierno.		 		A traves del Sistema Electrónico de Contratación Pública-SECOP II, las Entidades Estatales pueden hacer todo el Proceso de Contratación en línea, haciendo que este sea de forma trasparente y pública.
Los contratistas deben estar Inscritos en el Sistema Electrónico de Contratación Pública- SECOP II, se verifican en la misma misma plataforma y por los comités evaluadores las información de:		https://colombiacompra.gov.co/compradores/beneficios-del-secop-ii-para-compradores/acceso-al-secop-ii		0		No se adjuntaron los procedimientos o programas ni compromisos sobre la transparencia en la contratación. Tampoco se hace referencia a la ransparencia exigida los subcontratistas o preveedores.

																								Registro Unico de Proponentes -RUP

																								No inhabilidades e incompatibilidades

																								Camara de Comercio

																								Cumplir requisitos habilitantes

		12				X		62B		Implementación consistente		Existe evidencia de que estas políticas y leyes se implementan de manera consistente, incluso para los proveedores estratégicamente importantes.		Hay evidencia de que estas políticas y leyes se implementan consistentemente, pero no siempre, es decir, para proveedores estratégicamente importantes.		Hay evidencia de que estas políticas y leyes a veces se implementan.		Hay pruebas de que estas políticas y leyes rara vez se implementan.		Hay evidencia de que estas políticas y leyes no se implementan.		Si no existen tales políticas y leyes, este subindicador debe marcarse No aplicable		La Policia Nacional y la Dirección Nacional de Escuales se rige a Ley 80 de 1993 "Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública". Y demás normas que soportan le Resolución 00090 de 2018.		https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=304		75		Hay evidencia de que las políticasen materia de contratación se implementan consistentemente, pero no siempre, es decir, para proveedores estratégicamente importantes.

																								Resolución 00090 del 15 de enero de 2018 “Por la cual se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante resolución 03049 de 2014”		resolucion-no.00090-del-15012018-manual-de-contratacion.pdf

																								Ley  2195 de 2022 por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones.		https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=175606

																								Decreto 1082 de 2015 Esta versión incorpora las modificaciones introducidas al decreto único reglamentario del sector administrativo de planeación nacional a partir de la fecha de su expedición.		https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30019920

																								Resolución 03049 de 2014 Manual de contratación Policia Nacional 		resolucion_03049_de_2014_manual_de_contratacion.pdf

																								Ley 1150 del 16 de julio de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos.		Ley 1150 de 2007 - Gestor Normativo - Función Pública

		13		P63. ¿Los requisitos de adquisiciones se derivan de una estrategia nacional de defensa y seguridad y las decisiones de adquisiciones están bien auditadas? ¿Las compras de defensa se basan en requisitos claramente identificados y cuantificados?		X				Requisitos de adquisición		Los requisitos de adquisiciones se derivan de una estrategia nacional de defensa y seguridad, y existe un flujo lógico desde la estrategia hasta las adquisiciones individuales sin excepciones.		Los requisitos de adquisiciones se derivan de una estrategia nacional de defensa y seguridad, pero puede haber ocasiones en las que las adquisiciones no estén justificadas con base en la estrategia nacional.		Los requisitos de adquisiciones se derivan en parte de una estrategia nacional de defensa y seguridad. Si la estrategia es débil, vaga o insuficiente para derivar los requisitos de adquisiciones, ocasionalmente se realiza un trabajo para cuantificar la necesidad de compras importantes.		En teoría, los requisitos de adquisiciones se derivan formalmente de una estrategia de defensa y seguridad nacional. Es probable que la estrategia sea débil, vaga o insuficiente para derivar los requisitos de adquisiciones.		Es imposible evaluar si los requisitos de adquisiciones se derivan de una estrategia nacional de defensa y seguridad, incluso si existe una estrategia nacional. No existe ningún procedimiento formal para definir los requisitos de compra. O la estrategia de defensa puede ser secreta, por lo que es imposible verificar cómo se derivan los requisitos de adquisición.		 		La dirrección de educación policial se alinea con el plan anual de acción en la politica de estrategia y convivencia ciudadana y seguridad y politica educativa con el fin de aplicar al plan de desarrollo nacional.		https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&opi=89978449&url=https://www.suin-juriscol.gov.co/imagenes//09/08/2023/1691595146555_Politica%2520de%2520Seguridad%2520Defensa%2520%2520Convivencia%2520Ciudadana.pdf&ved=2ahUKEwiavr-m3ZqKAxVfSDABHVLkOikQFnoECAoQAQ&usg=AOvVaw0Ednps7KeG046Q6SHAqB9b		0		La pregunta hace referencia a que los requisitos de adquisiciones se derivan de una estrategia nacional de defensa y seguridad y que las compras de defensa se basan en requisitos claramente identificados y cuantificados. Los domentos anexados describen la alineación estratégica general  pero no específica en el tema de adquisiciones.

																										https://www.policia.gov.co/sites/default/files/descargables/resolucion_3409_del_10102023_pei.pdf

																										https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&opi=89978449&url=https://policia.edu.co/wp-content/uploads/2021/09/Pol%25C3%25ADtica-de-Educaci%25C3%25B3n-para-la-Fuerza-P%25C3%25BAblica-2021-2026-Versi%25C3%25B3n-Final.pdf&ved=2ahUKEwj5sJOz3pqKAxXISjABHUTzPCIQFnoECC0QAQ&sqi=2&usg=AOvVaw3pzoZNcbYnWaRDMogohID_

																										https://www.dnp.gov.co/plan-nacional-desarrollo/pnd-2022-2026 

						X		63C		Compras		El Ministerio de Defensa y Fuerzas Armadas basan sistemáticamente todas las compras en necesidades claramente identificadas y cuantificadas.		 		El Ministerio de Defensa y las Fuerzas Armadas basan al menos sus compras importantes en requisitos claramente identificados, pero hay compras oportunistas y no planificadas.		 		Las compras a menudo están fuera de la estrategia nacional y parecen ser de naturaleza oportunista.		 		Plan Anual de Adquisición (modalidades de contratación)		https://www.policia.gov.co/contratacion/plan-adquisiciones		100		Las compras de la DIEPO obedecen a una programación anual que se registra en el plan anual de adquisiciones

																								Ley 80 de 1993 "Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública".		https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=304

																								Resolución 00090 del 15 de enero de 2018 “Por la cual se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante resolución 03049 de 2014”		resolucion-no.00090-del-15012018-manual-de-contratacion.pdf

																								Guia para elaboración seguimiento y ejecución al plan anual de adquisiciones de la Policía Nacional 1DE-GU-0002		1DE-GU-0002 GUIA PARA ELABORACION SEGUIMIENTO Y EJECUCION AL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES DE LA POLICIA NACIONAL.doc

		14																						Página Web de la Policía Nacional https://www.policia.gov.co/contenido/plan-anual-de-adquisiciones		 

		15		P64. ¿La contratación de defensa se lleva a cabo generalmente como competencia abierta o existe un elemento importante de contratación única (es decir, sin competencia)?		X		64A		Concurso abierto		La gran mayoría (más del 90%) de las adquisiciones de defensa se llevan a cabo mediante competencia abierta, excepto en circunstancias limitadas y claramente definidas. Hay un componente relativamente pequeño (menos del 10%) de único oferente.		La mayoría (70%+) de las adquisiciones de defensa se llevan a cabo mediante competencia abierta, aunque una minoría significativa del valor de los contratos (10% a 30%) es de único oferente.		La mayoría de las adquisiciones de defensa (más del 50%) se llevan a cabo mediante competencia abierta, aunque un porcentaje significativo del valor del contrato (30% a 50%) es de único oferente.		Menos de la mitad (30-50%) de las adquisiciones de defensa se realizan mediante competencia abierta. La mayoría de las adquisiciones son de competencia restringida (es decir, 2 o 3 proveedores invitados a competir) o de único oferente.		Muy pocas (menos del 30%) de las adquisiciones de defensa se llevan a cabo mediante competencia abierta. La mayoría de las adquisiciones son de competencia restringida (es decir, 2 o 3 proveedores invitados a competir) o de único oferente.		Nota: TI DS define la "adquisición de fuente única" como "la compra no competitiva de bienes o servicios que tiene lugar después de negociar con un solo proveedor" (ver aquí: http://ti-defence.org/wp-content/uploads/2016 /03/140910-Single-Sourcing.pdf – también para algunos análisis de los riesgos de corrupción en torno al abastecimiento único). La cuestión clave aquí es la ausencia de competencia, generalmente acompañada de la ausencia de un proceso de licitación abierto.		La Dirección de Educación Policial soporta la forma de contratación en la Resolución 00090 del 15 de enero de 2018 “Por la cual se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante resolución 03049 de 2014”		resolucion-no.00090-del-15012018-manual-de-contratacion.pdf		
25		
Menos de la mitad (30-50%) de las adquisiciones de defensa se realizan mediante competencia abierta. La mayoría de las adquisiciones son por la modalidad de contratación directa (60%)

																								La Policia Nacional mediante Resolución Nro 0579 de 18/02/2024 delega a la Dirección de Educación policial y Escuelas para contratar, comprometer y ordenar el gasto, del presupuesto de la Policia Nacional
		https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=175606

																								Para la Vigencia 2024 se han realizado adquisiciones de bienes y servicios asi:
1. Minima Cuantia: 23
2. Concurso de Meritos: 2
3. Contratación Directa: 60
4. Tienda Virtual del Estado Colombiano: 56
5. Licitación Pública: 8
6.Selección Abreviada: 5		resolucion_03049_de_2014_manual_de_contratacion.pdf



																								 

																								 

		16		P65. ¿Están los comités de contratación sujetos a regulaciones y códigos de conducta y sus decisiones están sujetas a auditoría independiente para garantizar el debido proceso y la equidad?		X		65A		Conflictos de intereses		Los funcionarios que desempeñan un papel en el diseño de las especificaciones de los contratos o en las decisiones del comité de contratación están sujetos a regulaciones o códigos de conducta diseñados para evitar conflictos de intereses. Los funcionarios de adquisiciones están sujetos a restricciones a la actividad profesional (por ejemplo, accionistas de empresas contratistas, miembros de la junta directiva, asesores o funcionarios de una empresa privada, post-empleo, etc.) y están obligados a presentar informes de divulgación financiera para demostrar que ni el funcionario ni su familia tienen conflictos de interés económicos en su trabajo. Se brinda capacitación anual a los funcionarios de adquisiciones para evitar conflictos de intereses.		Los funcionarios que desempeñan un papel en el diseño de  las especificaciones de los contratos o en las decisiones del comité de contratación están sujetos a regulaciones o códigos de conducta diseñados para evitar conflictos de intereses. Los funcionarios de adquisiciones están sujetos a restricciones a la actividad profesional (por ejemplo, accionistas de empresas contratistas, miembros de la junta directiva, asesores o funcionarios de una empresa privada, post-empleo, etc.), pero no están obligados a presentar informes de divulgación financiera. Se brinda capacitación anual a los funcionarios de adquisiciones para evitar conflictos de intereses.		Los funcionarios que desempeñan un papel en el diseño de las especificaciones de los contratos o en las decisiones del comité de contratación están sujetos a regulaciones o códigos de conducta diseñados para evitar conflictos de intereses. Los funcionarios de adquisiciones pueden estar sujetos a algunas restricciones vagas en su actividad profesional. Se brinda capacitación a los funcionarios de adquisiciones para evitar conflictos de intereses, pero no se lleva a cabo periódicamente.		Los funcionarios que desempeñan un papel en el diseño de las especificaciones de los contratos o en las decisiones del comité de contratación están sujetos a regulaciones o códigos de conducta diseñados para evitar conflictos de intereses. Los funcionarios de adquisiciones pueden estar sujetos a algunas restricciones vagas en su actividad profesional. No se proporciona formación.		Los funcionarios que desempeñan un papel en el diseño de las especificaciones de los contratos o en las decisiones del comité de contratación no están sujetos a ninguna reglamentación o código de conducta para evitar conflictos de intereses.		 		La Dirección de Educación Policial mediante la Resolución 0486 del 03 de julio de 2024 “Por la cual se conforma y reglamenta el comité de adquisiciones y se regulan otras Instancias de apoyo a la contratación de la Dirección de Educación Policía de la Policía Nacional”, genera directrices para la adquisición de bines y servicios de forma eficiente y trnasparente.				25		No se aportó evidencia de capacitación en el tema de conflicto de interés como herramienta preventiva

																								La Dirección de Educación Policial soporta la forma de contratación en la Resolución 00090 del 15 de enero de 2018 “Por la cual se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante resolución 03049 de 2014”		resolucion-no.00090-del-15012018-manual-de-contratacion.pdf

																								La Dirección de Educación Policial, a la fecha no ha generado reportes de conflictos de interes que pueda afectar la transparencia de sus procesos.

		17				X		65C		Transparencia		Los reglamentos y códigos de conducta de los comités de contratación son totalmente transparentes		 		Los reglamentos y códigos de conducta de los comités de contratación sólo son parcialmente transparentes.		 		No existe transparencia en los procedimientos de los comités de contratación		 		La Policia Nacional Mediante actividades de públicaciones en los medios autorizados como pagina web Policia Nacional, correo electronico institucional, Portal de Servicios Internos, entre otros; genera en cada uno de sus integrantes comrpomiso con la labor institucional, mediante la refrendación periodica del Código de Etica Policial.				0		No se adjuntó ningún soporte

		18		P66. ¿Cuenta el país con legislación para desincentivar y castigar la colusión entre oferentes de contratos de defensa y seguridad?		X		66A		Marco legal		Existen leyes que prohíben la colusión dentro del sector de la defensa, donde la colusión se define como entre un funcionario y un oferente o entre oferentes.		 		Existen leyes que prohíben la colusión dentro del sector de defensa, pero la colusión se limita únicamente a los oferentes.		 		No existe ninguna legislación que abarque la contratación de defensa y que aborde la colusión.		 		Ley 1474 de 12 de julio de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública"                  		https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43292		0		Los soportes anexados no hacen referencia al tema de colusión

																								Ley 80 de 1993 "Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública".		https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=304

		19				X		66B		Sanciones		Existe una legislación clara y directrices de implementación que facultan a los funcionarios de adquisiciones para excluir a las empresas y a los altos funcionarios de las empresas cuando exista una condena o evidencia razonable de delitos relacionados con el soborno y la corrupción. Un delito puede dar lugar a un proceso, la exclusión de competiciones actuales y futuras, u otras sanciones, incluidas fuertes multas o prisión.		Existe una legislación clara y directrices de implementación que facultan a los funcionarios de adquisiciones para excluir a las empresas y a los altos funcionarios de las empresas cuando exista una condena o evidencia razonable de delitos relacionados con el soborno y la corrupción. Pero la gama de sanciones disponibles se limita a la inhabilitación.		Los funcionarios de adquisiciones tienen autoridad limitada para excluir empresas y altos funcionarios de la empresa cuando exista una condena o evidencia razonable de delitos relacionados con soborno y corrupción. Es probable que la gama de sanciones disponibles sea limitada (por ejemplo, la inhabilitación).		Los funcionarios de adquisiciones tienen autoridad limitada para excluir empresas y altos funcionarios de la empresa cuando exista una condena o evidencia razonable de delitos relacionados con soborno y corrupción. Las sanciones disponibles son vagas o inadecuadas.		Los funcionarios de adquisiciones no tienen autoridad para excluir a empresas o personas implicadas en delitos relacionados con soborno o corrupción.		Si no existe legislación que se aplique al sector de defensa, este subindicador debe marcarse como No aplicable.		Ley 1474 de 12 de julio de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública"                  		https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43292		0		Los soportes no especifican la normatividad que contempla las sanciones para cuando se presentan hechos de corrupción en el tema de contratación

		20				X		66C		Aplicación		Los casos se investigan o procesan mediante procesos formales y sin interferencia de terceros (por ejemplo, influencia política indebida).		Los casos se investigan o procesan a través de procesos formales, pero se intenta la interferencia de terceros (por ejemplo, influencia política indebida), lo que a veces resulta eficaz para desviar las investigaciones.		Los casos se investigan pero no suelen procesarse. Hay una clara interferencia (por ejemplo, influencia indebida) en el proceso de toma de decisiones.		Los casos se investigan superficialmente o reciben audiencias "espectáculo" en las que los acusados no son castigados.		Hay una completa falta de investigación o procesamiento, incluso frente a pruebas claras.		Si no existe legislación vigente, o si no se conocen casos de colusión, este subindicador debe marcarse como No aplicable.		Ley 1474 de 12 de julio de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública"                  		https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43292		0		No se especifica si en la entidad hay procesos abiertos por posibles hechos de corrupción en el tema de contratación

																								En caso de presentarse un posible hechode colusión en la entidad, se realizara el tramite pertineente ante la entidad corrspondiente para que adelantn la respectiva investigación		https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=304

		21				X		66D		Capacitación		Los funcionarios de adquisiciones están capacitados para identificar patrones de colusión y denunciar posibles malas prácticas.		 		Ocasionalmente, los funcionarios de adquisiciones reciben capacitación para identificar patrones de colusión y denunciar posibles malas prácticas. O se brinda capacitación pero no cubre todas las cuestiones de colusión.		 		No se brinda capacitación a los funcionarios de adquisiciones con respecto a la colusión.		 		No hay capacitaciones frente a las mismas por parte de Policia Nacional				0		No se presento evidencia de capación en el tema de colusión

		22		P67. ¿Existen mecanismos y procedimientos que garanticen que los contratistas cumplan con sus obligaciones frente a la presentación de informes y entrega del producto contratado?		X		67A		Políticas y procedimientos de presentación de informes		Existen políticas y procedimientos formales que describen cómo monitorear, evaluar e informar sobre las obligaciones de entrega o de prestación de servicio de un proveedor. Estos incluyen procedimientos de sanción por prestación de servicios o entrega de bienes incompleta o inadecuada.		 		Existen algunas políticas y procedimientos formales, pero no abordan todas las actividades enumeradas en la puntuación 4.		 		No existen políticas o procedimientos formales que describan cómo monitorear, evaluar e informar sobre la prestación de servicio o las obligaciones de entrega de un proveedor.		 		La Policia Nacional genera los procedimientos a realizar por todas sus unidades para la adquisición de bienes y servicios, soportado en la Resolución 00090 del 15 de enero de 2018 “Por la cual se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante resolución 03049 de 2014” con documentos estandarizadoscomo:
 procedimiento de Elaboración, Ejecución y Liquidación de contratos 2BS-PR-0010		2BS-PR-0010 ELABORACIÓN, EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS.xlsx		100		Se evidenciaron el procedimiento que incluye la parte de sanciones y los formatos de informes de supervisión

																								2BS-FR-0019 Informe supervisores seguimiento contractual		2BS-FR-0019 INFORME DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS U ÓRDENES DE COMPRA.docx

																								2BS-FR-0026 Informe de supervición a interventoria para la presentación de informes de supervisión y constancias de recibido a satiosfacción que permiten dejar evidencia de veirficación y cumplimiento de requisitos 		2BS-FR-0026 INFORME DE SUPERVISION A INTERVENTORÍA.docx

																								Ley 80 de 1993 "Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública".		https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=304

																								Resolución 03049 de 2014 Manual de contratación Policia Nacional 		resolucion_03049_de_2014_manual_de_contratacion.pdf

		23				X		67B		Transparencia		Todos los contratos están disponibles públicamente, incluidas las modificaciones posteriores a la adjudicación (como cambio de contratista, cambio de beneficiario final, costos adicionales, como un consultor), están disponibles públicamente junto con la adjudicación del contrato original, lo que permite el escrutinio y la supervisión de los cambios. Los organismos de supervisión reciben información y examinan la calidad de la prestación en la entrega de productos y servicios.		Las modificaciones del contrato posteriores a la adjudicación (como el cambio de contratista, cambio de beneficiario final, costos adicionales, como un consultor) no siempre están disponibles públicamente y, a veces, en forma redactada, junto con la adjudicación del contrato original, lo que permite el escrutinio y la supervisión de los cambios. Los organismos de supervisión reciben cierta información que les permitiría examinar la calidad de la prestación de productos y servicios.		Las modificaciones del contrato posteriores a la adjudicación están en su mayoría disponibles públicamente, pero siempre en formato redactado. Los organismos de supervisión reciben información limitada que les permitiría examinar la calidad de la prestación de productos y servicios.		Rara vez se publica información sobre incumplimientos y modificaciones de contratos posteriores a la adjudicación. Las agencias de supervisión reciben información limitada.		No hay transparencia en las obligaciones de presentación de informes y entrega de los contratistas.		 		La Dirección de Educación Policial soporta la forma de contratación en la Resolución 00090 del 15 de enero de 2018 “Por la cual se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante resolución 03049 de 2014”		resolucion-no.00090-del-15012018-manual-de-contratacion.pdf		0		No se obtuvo acceso a verificar el SECOP II

																								Los procesos de adquisición de bienes y servicios se realizan públicamente y bajo los protocolos establecidos en el Sistema Electrónico de Contratación Pública-SECOP II		Acceso al SECOP II | Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional de Contratación Pública

																								Ley 80 de 1993 "Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública".		https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=304

		24				X		67C		Monitoreo		Los funcionarios producen periódicamente informes de seguimiento y de finalización de contratos. Estas incluyen evaluaciones del desempeño de proveedores y subcontratistas, que se verifican por separado. Si el contrato no se cumplió suficientemente, se procederá por incumplimiento de contrato.		 		Los funcionarios realizan algunas de las actividades enumeradas en la puntuación 4, pero no de forma regular.		 		Las oficinas de adquisiciones no cumplen con obligaciones de presentación de informes y obligaciones de entrega en absoluto.		 

																								La Dirección de Educación Policial soporta la forma de contratación en la Resolución 00090 del 15 de enero de 2018 “Por la cual se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante resolución 03049 de 2014”.

La Policia Nacional ha estandarizado formatos para realizar cada proceso y procedimiento, los cuales se encuentran alojados en la pagina de la institución, con el fin de ser consultados por todos y cada uno de sus funcionarios, para el caso de las etapas  contractuales y postcontractuales se relacionan los documentos asi:		resolucion-no.00090-del-15012018-manual-de-contratacion.pdf		75		No se adjuntó el acta de liquidación para indicar la finalización del contrato.

																								2BS-FR-0019 Informe supervisores seguimiento contractual		2BS-FR-0019 INFORME DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS U ÓRDENES DE COMPRA.docx

																								2BS-FR-0024 informe interadministrativo		2BS-FR-0024 INFORME DE COORDINACIÓN CONTRATO INTERADMINISTRATIVO.docx

																								2BS-FR-0025 informe de interventoria		2BS-PR-0010 ELABORACIÓN, EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS.xlsx

																								2BS-LF-0127 constancia recibido de obra		1LF-FR-0128 CONSTANCIA DE RECIBO A SATISFACCIÓN CONTRATOS DE OBRA E INTERVENTORÍA.DOC

																								2BS-FR-0045 constancia de recibido bienes y servicios		2BS-FR-0045 CONSTANCIA RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES O SERVICIOS.doc

																								2BS-FR-0049 informe de incumplimiento  		2BS-FR-0049 CERTIFICACION SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS.doc

																								2BS-PR-0010 Procedimiento de Elaboración, Ejecución y Liquidación de contratos 		2BS-PR-0010 ELABORACIÓN, EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS.xlsx

																								2BS-FR-0026 Informe de supervición a interventoria para la presentación de informes de supervisión y constancias de recibido a satiosfacción que permiten dejar evidencia de veirficación y cumplimiento de requisitos 		2BS-FR-0026 INFORME DE SUPERVISION A INTERVENTORÍA.docx

																								Ley 80 de 1993 "Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública".		https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=304

		25				X		67D		Aplicación		Se actúa adecuadamente ante todos los incumplimientos de contrato. Los problemas se tratan internamente o se plantean ante la alta dirección del ministerio. Si no se resuelven, las cuestiones se remiten para un mayor escrutinio externo, por ejemplo, a los organismos de control y al comité de defensa.		La mayoría de los incumplimientos de contrato se abordan adecuadamente. Los problemas se tratan internamente o se plantean ante la alta dirección del ministerio. Si no se resuelven, las cuestiones se remiten para un mayor escrutinio externo, por ejemplo, a los organismos de control y al comité de defensa.		La mayoría de los incumplimientos de contrato se abordan adecuadamente. Los problemas se tratan internamente o se plantean ante la alta dirección del ministerio. Sin embargo, cuando los problemas no se resuelven, generalmente no se remiten para un mayor escrutinio externo, por ejemplo, a los organismos de control y al comité de defensa.		Son pocos los incumplimientos de contrato que se toman de forma adecuada.		No está claro si se toman medidas en caso de incumplimiento de contrato.		 		2BS-FR-0049 informe de incumplimiento  		https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.5218161&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1ContractsManagement%2fTendering%2fProcurementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos+		75		No se aportó evidencia del tratamiento del incumpliento de los procesos contractuales, aportan solo formatos, no hubo imcumplimientos de contratos?

																								Ley 1474 de 12 de julio de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública"   ". ARTÍCULO 86. Imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento.  		https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43292

																								2BS-PR-0010 Procedimiento de Elaboración, Ejecución y Liquidación de contratos 		Documentos - Suite Visión Empresarial

																								el cual contiente formatos estandarizados para la presentación de informes de incumplimiento y actividades para el debido proceso 2BS-FR-0069 informe incumplimiento contractual		2BS-FR-0069 INFORME INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL.docx

																								  2BS-FR-0070 informe incumplimiento contractual servicio postventa 		2BS-FR-0070 INFORME INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL SERVICIO POSTVENTA.docx

																								La Dirección de Educación Policial, ha generado incumplimientos, los cuales se resuelven juridicamente con el fin de proteger los recursos asignados a la entidad y asi dejar antecedente a los contratistas que no cumplen conlo establecido en los diferentes contratos, generandoles desde multas hasta sanciones dependiento garantias generadas al proceso. 		 

		26		P68. ¿Existen mecanismos que permitan a las empresas presentar quejas sobre malas prácticas percibidas en las adquisiciones y están protegidas contra la discriminación cuando utilizan estos mecanismos?		X		68A		Mecanismos de quejas		Existen mecanismos formales que permiten a las empresas presentar quejas sobre malas prácticas percibidas en las adquisiciones. Esto puede incluir tanto un proceso judicial como un mecanismo interno de quejas.		 		En el caso de que no existan mecanismos formales, las empresas utilizan canales de comunicación informales para quejarse de lo que perciben como malas prácticas en las adquisiciones.		 		Las empresas no tienen oportunidad de quejarse de lo que perciben como malas prácticas en las adquisiciones.		Los mecanismos de quejas pueden ser específicos de las adquisiciones de defensa o estar destinados a todos los procesos de adquisiciones.		LA RESOLUCIÓN NÚMERO 03774 DEL 18 NOV 2022, “Por la cual se reglamenta el Sistema de Garantías para la Formulación, Consulta y Seguimiento Ciudadano y se dictan unas disposiciones” la cual en sus artículos 1, 2 y 3 nos da a conocer su objetivo, alcance, destinatario y definición.		https://www.studocu.com/co/document/universidad-internacional-de-la-rioja-en-colombia/conceptualizacion-y-legislacion-de-la-seguridad-y-salud-en-el-trabajo/resolucion-03774-del-18-11-22/50022917		100		Se evidenció los mecanismos o canales de denuncia que debe utilizar la ciudadanía https://spqrs.policia.gov.co/pqrs/#/.

																								 		 

																								Por otra parte, en el capítulo 2 Formulación, Consulta Y Seguimiento en línea, podemos evidenciar todo lo correspondiente a la definición del SIPQRS.		Link    Inicio - SIPQR2S

																								 		 

		27				X		68B		Efectividad y Accesibilidad		Los mecanismos de reclamación a disposición de las empresas son eficaces, tienen un coste razonable y se utilizan con regularidad.		 		Los mecanismos de reclamación a disposición de las empresas pueden ser ineficientes o costosos, pero en ocasiones se utilizan de todos modos.		 		Los mecanismos de reclamación de que disponen las empresas son costosos e ineficientes, por lo que rara vez se utilizan.		Si el país no cuenta con mecanismos formales de denuncia, este subindicador debe marcarse como No aplicable.		Se realiza verificación en el Sistema de Peticiones Quejas, Reclamos, Reconocimiento y Sugerencias del servicio de Policía, donde se logra evidenciar que, en lo corrido del año 2024, se han presentado 819 PQRS de las cuales 369 hacen referencia a quejas donde se ve inmersa la Dirección de Educación Policial. Cabe resaltar que en ninguna de ellas se categoriza conducta de corrupción por temas de contratación y/o presupuesto.		 		50		La pregunta hace referencia a la evalulación de la efectividad de los canales de denuncia

																								Las PQRS presentadas por la ciudadanía, son tratadas de acuerdo a lo estipulado en los siguientes lineamientos constitucionales e institucionales así:

1.	Ley 1755 de 2015
2.	Procedimiento de Integridad policial 1IP-PR-0015 Tratamiento de quejas y reclamos en la Policía Nacional.
3.	Resolución 03774 del 2022 "Por la cual se reglamenta el sistema de garantias para la formulación, consulta y seguimiento ciudadano"

		27				X		68C		Efectividad y Accesibilidad		Los mecanismos de reclamación a disposición de las empresas son eficaces, tienen un coste razonable y se utilizan con regularidad.		 		Los mecanismos de reclamación a disposición de las empresas pueden ser ineficientes o costosos, pero en ocasiones se utilizan de todos modos.		 		Los mecanismos de reclamación de que disponen las empresas son costosos e ineficientes, por lo que rara vez se utilizan.		Si el país no cuenta con mecanismos formales de denuncia, este subindicador debe marcarse como No aplicable.		Se realiza verificación en el Sistema de Peticiones Quejas, Reclamos, Reconocimiento y Sugerencias del servicio de Policía, donde se logra evidenciar que, en lo corrido del año 2024, se han presentado 819 PQRS de las cuales 369 hacen referencia a quejas donde se ve inmersa la Dirección de Educación Policial. Cabe resaltar que en ninguna de ellas se categoriza conducta de corrupción por temas de contratación y/o presupuesto.				100		Hay evidencia que los mecanismos de reclamación a disposición de la ciudadanía Link    Inicio - SIPQR2S.

																								La policía nacional cuenta con 71 Oficinas de Atención y servicio al ciudadano y 1363 puntos de Atención al ciudadano, de los cuales la Dirección de Educación Policial cuanta con una Oficina ubicada en las Instalaciones del complejo y con 29 puntos en cada una de las escuelas que garantizan atención oportuna la ciudadanía. De igual forma en uso de las facultades que le confiere la Ley 2196 del 18 de enero de 2022 en su artículo 40 parágrafos 1, 2 y el Decreto 113 del 25 enero de 2022 en su artículo 2 numeral3, se crea la RESOLUCIÓN NÚMERO 03774 DEL 18 NOV 2022, “Por la cual se reglamenta el Sistema de Garantías para la Formulación, Consulta y Seguimiento Ciudadano y se dictan unas disposiciones” la cual en sus artículos 1, 2 y 3 nos da a conocer su objetivo, alcance, destinatario y definición.

																								Por otra parte, en el capítulo 2 Formulación, Consulta Y Seguimiento en línea, podemos evidenciar en el Articulo 4 la definición del SIPQRS.		 Link    Inicio - SIPQR2S

																								Las PQRS presentadas por la ciudadanía, son tratadas de acuerdo a lo estipulado en los siguientes lineamientos constitucionales e institucionales así:
1. Ley 1755 de 2015
2. Procedimiento de Integridad policial 1IP-PR-0015 Tratamiento de quejas y reclamos en la Policía Nacional.
3. Resolución 03774 del 2022 "Por la cual se reglamenta el sistema de garantias para la formulación, consulta y seguimiento ciudadano"









																										Total ítems 		28

																										Sumatoria Puntaje 		1200

																												42.8571428571

																										TOTAL COMPONENTE ADQUISICIONES  		43

																										TOTAL COMPONENTE RIESGO POLÍTICO 		23

																										TOTAL COMPONENTE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO		21		126

																										TOTAL COMPONENTE TALENTO HUMANO		39

																										TOTAL COMPONENTE ADQUISICIONES		43

																										SUMATORIA COMPONENTES		126		31.5



																										PUNTAJE TOTAL ENTIDAD		32
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